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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R EAL DECRETO.
En el ex p e lie n te  y  autos de com petencia su sc i

tada entre el Gobernador de la provincia de H uesca 
y el Juez de prim era instancia de F ra g a , de los cua
les resulta:

Que B; W enceslao Fuster y Doña Manuela Mon- 
forfc, vecinos de L érida, acudieron anto el referido 
Juez con un  interdicto de despojo contra D. Juan 
Ochoa, vecino de Torrente de Cinca, porque de ór
den de este últim o se habian introducido varios ope
rarios en un cam po de la propiedad de aquellos, s i
tuado en el término de Torrente de C in ca , partido  
deTorralba:

Que adm itida la correspondiente justificación de 
los hechos , y  si bien habian solicitado los q uerellan
tes que el interdicto se sustanciara sin  audiencia del 
querellado, pidiendo este al Juez que se le tuviera  
por parte en el ju ic io , manifestó que la obra ó des
monte practicado había tenido lugar en un cam ino  
público contiguo al campo de Fuster , y en v irtu d  
de un acuerdo del m unicipio que, al conceder á 
Ochoa el aprovecham iento de un  salto de agua , le 
habia prescrito la recom posición de aquel trozo de 
camino, por lo que concluía solicitando que se in h i
biera el Juez del conocim iento del interdicto por re
ferirse á una providencia adm inistrativa dictada en  
el ejercicio de atribuciones legítim as :

Q ue, oido el Ministerio fiscal, el Juez no adm itió  
la declinatoria propuesta, y en tal estado fué reque
rido de inhibición por el Gobernador de la p rovin
cia que, de acuerdo con el d ictám en del Consejo 
provincial, estimaba corresponderle el conocim iento  
de la cuestión , según lo prescrito en la Real órden  
de 8 de Mayo de 1839 y párrafo tercero del art. 80 
de la ley de Ayuntam ientos v igen te:

Que sustanciada la com petencia, el Juez, fundán
dose en que el acuerdo que se le decia tomado por 
el Ayuntam iento era v e r b a l, sin que de él constara 
se hubiese levantado acta , sostuvo su jurisdicción  
como,en cuestión de danos hechos por un particular  
á otro particular;

Y finalm ente, que insistiendo el Gobernador en  
su requerim iento, resultó el presente conflicto.- 

Visto el. art. 8 0 ,  párrafo tercero de la ley  de 
Ayuntamientos v igen te , que declara que es atribu
ción de aquellas corporaciones el cu id ad o, conser
vación y  reparación de los cam inos, veredas, p u en 
tes y pontones vecinales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839 que no 
permite á 'los Jueces de prim era instancia adm itir in 
terdictos de m anutención y restitución contra provi
dencias de los A yuntam ientos y'D iputaciones p ro v in 
ciales en materia de sus legítim as atribuciones:

Vistos el Real decreto de 7 de Abril de 4848, el 
reglamento para la ejecución de igual fecha y  la ley  
de 28 de Abril de 4849 sobre construcción y mejora 
de los caminos vecinales:

Considerando:
E° Que por referirse el acuerdo del A yuntam ien

to de Torrente de Cinca á la conservación y  repara
ción de un camino público, la materia sobre que v e r 
sa la presente com petencia es esencialm ente adm inis
trativa porque afecta á intereses colectivos de los v e 
cinos de un pueblo, y cualquiera qu esea  la forma con  
fiue el Ayuntam iento ha procedido, no corresponde 
d apreciarla á los Tribunales de justicia:

2-.° Que en su consecuencia , el referido acuerdo  
n° podia ser im pugnado por la vía del interdicto pro
hibida por la Real órden de 8 de Mayo de 1839, sino 
T^o debieron dirigirse los que por él se creyeron  
a8raviados, ante la Autoridad adm inistrativa, en la 
esfera gubernativa, y  en su caso en la contenciosa 
como en la única á quien corresponde entender en 
coacto afecta á la conservación de los caminos v e d 
ó le s , sin perjuicio de acudir á la Autoridad judicial 
c°o ios demás recursos legales que según las circuns
tancias pudieran ser procedentes;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
0 Estado en p le n o ,

 ̂engo en decidir esta com petencia á favor de la 
^ in istra c io n , y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Enero de m il o ch o -  
Clent°s sesenta y  cinco.
g  E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o

L E u E sm ENTE DEL C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
Mangón manrn karitaez.

 •• ---
m in is t e r io  d e  GRACIA I  JUSTICIA.

R EA L DECRETO.
Vengo en trasladar á una plaza de Magis

terio supernumerario vacante en la Audien
de Sevilla á D. Francisco Nard, que sirve  

pa ue la misma clase en la de Burgos, a cce -  
endo á sus deseos; y en nombrar para esta 

te  ̂ r>. Tomás Ortega, Magistrado cesan- 
de la Audiencia de Mallorca.

0 , ^ado en Palacio á seis de Enero de mil 
'Ocientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
1  ‘ D n i s t r o  b e  G u a c i a  y  J u s t i c i a ,

&ORSNZO ABRAZOLA.

M I S T E R I O  DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Para el cargo de Fiscal militar del Tribu
nal Supremo de Guerra y  Marina , vacante por 
fallecimiento de D. Matías Cevallos Escalera, 

Vengo en nombrar al Brigadier de infante
ría D. Juan Gómez Landero. 

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FER NA ND O  FER N A N D EZ DE GÓRDOVA.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M ISM O.
In fantería .

17 Febrero 1865. Al Director general.—Destinando a l 
batallón provincial de la Laguna al Comandante del r e 
gimiento. de £oria D. Juan Cambreleng.

Al mismo.—Id. al regim iento de infantería Iberia al 
Teniente D Juan Cívicos Hernández.

Al mismo.—.Disponiendo quede en situación de reem 
plazo el C om andante, Secretario del Gobierno m ilitar de 
Sevilla, D. Felipe López de Carrizosa , y  nom brando á D. Ignacio García Bergua.

Al mismo.—Negando el pase en su em pleo á F ilip i
nas al Teniente D. Antonio Moran y Regidor.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo al T en ien 

te de Ingenieros D. Alejandro Belon y Torres dos meses 
de próroga.

Al mismo,—Id. al Teniente del segundo regim iento 
D. Genaro Alas y Ureña dos meses de Real licencia.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.— Aprobando propuesta 

por el turno  del ejército á favor del Capitán del prov in
cial de Málaga D. Vicente García Moreno. -

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Confiriendo el m ando 

del segundo regim iento á D. Joaquín Ruiz de Porras.
Al Capitán general de Cataluña. —Concediendo p e r

miso á D. Narciso Texidor para co nstru ir varias casitas y 
un tinglado en la tercera zona del castillo de Monjuich.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería .—Concedien

do cruz sencilla de San Hermenegildo al C apitán D. José 
Talasac.

Al mismo.—Id. al id. D. Ildefonso Aparicio Pardo,
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Agura y Corral.
Al mismo. — id. al Teniente D. Ramón Iglesias y  

Burgos.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Isidoro Alonso y Ruiz.
Al de Caballería.—Id. al Teniente de caballería Don 

Francisco Pradell.
Ai mismo.—Id. al Capitán D. José Llorach y Martin.
Al Capitán general de Cuba.—Id. al Teniente D. Ja 

vier Diez Doyague.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco Bosque y Co

nes a.
Al de Santo Domingo.—Id. al id. D. Antonio C abalti- 

ro y Pernas.
Al Director general de Estados Mayores de Plazas.— 

Id. al Teniente D. Francisco Martínez y Minez.
Monte - pió.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra 
y  Marina.—Concediendo la pensión de 2.500 rs. anuales 
á Doña María de la S ierra Mora.

Al mismo.—Id. la de 2.500 rs, anuales á Doña G erva
sio Regidor y Martínez.

Al mismo.— Id. licencia para casarse al Capitán de in 
fantería D. José Chi vi te y Rivera.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Fernandez Muñiz.
Al mismo.—Id. id. ai Teniente de navio D. Francisco 

Carrasco.
Al mismo.—Id. id. al prim er A yudante médico de 

Sanidad de la Armada D. Juan Sánchez y González.
Al Sr. Ministro de Hacienda.—Perm itiendo re tira r  el 

depósito que hizo para con traer m atrim onio al Capitán 
D. Agustín Loygorri.

Al de U ltram ar.—Aprobando trasm isión de pensión á 
Doña Francisca de Yelasco.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Domingo Miguel Novo.

Al del Consejo de redenciones.—Negando pensión á 
Doña Mariana González.

Al Capitán generaj de Cataluña.—Id. m ejora de p en 
sión á Francisco Soler y Magdalena Papio.

Al de Granada.—Concediendo un  año de próroga á la 
licencia que goza en Málaga Doña María del Cármen 
Moral.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo l i 

cencia por enfermo al Teniente Coronel D. Francisco Ca
ñizal.

Al de Galicia.—Id. próroga al Capitán D. Joaqu ín  Bar
rio , del ejército de Cuba.

Ai de Puerto-Rico. — Id. licencia por enferm o al T e
niente D. José Gómez Machado.

Al de Santo Domingo. — Desestimando instancia del 
Oficial prim ero de Secciones-archivo D. Manuel Tejero.

Ai Director general de Infantería.—Dejando sin efecto 
el pase á Filipinas del Subteniente D. Adolfo Jim énez, y 
nom brando á D. Antonio García Requejo.

Estados Mayores.
4 8 id.  ̂ Al Director general.— Concediendo dos meses 

de licencia al Capitán D. Joaquín Perez.
Al mismo.—Negando el pase al arm a de infantería al T eniente D. José Fábregas.
Al mismo.—Id. el empleo de Comandante al Capitán 

D. Pascual Guijarro.
Al mismo.—Concediendo cruz de segunda clase del 

Mérito m ilitar ai Comandante D. José Coello.
Re t i r a d  j s .

Id. id. Al D irector general de Estado Mayor.—Conce
diendo retiro  al Teniente Coronel D. Ignacio Cedrón.

Al de A rtillería.—Id. relief al sargento segundo José 
Martínez.

Al de la Guardia civil.—Id. retiro  al guardia F ranc is
co Martínez.

Al mismo.—Id. id. al id. Jerónim o López.
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Feliciano Bus- 

tama n te.
Al mismo.—Id. id. al id. Adrián López.
Ai mismo.—Id. id. ai guardia Joaquín Lizarralde.
Al inspector de Carabineros.—Id. al sargento segundo 

Remigio Nieto.
Al mismo.—Id. al id. Agustín Riva.
Al mismo.—Id. mejora de retiro  al carabinero Andrés Costa.
Al mismo.—Id. id. al id. Francisco Fernandez.

20 id. Al mismo.—Id. id. al id. Salvador Vázquez.
Al mismo.—Id. retiro  al id.Mosé Ugas.
Al mismo.—Id. al cabo Miguel de la Iglesia.
Al Capitán general de Cataluña.—Negando sueldo de 

retiro  al soldado José Moya.
Al de Galicia.—Concediendo mejora de retiro  al a r t i

llero Luis Fajardo.

Al de Burgos.—Id. id. al carabinero Froilán Sango itao.
, Al mismo.—Id. al Comandante D. Pedro Obregon.

Al Presidente de la Junta de Ciases pasivas.— id. abo* 
no de cruces ai sargento Diego Llórente v soldado Diego Espinosa.

Al Sr. Ministro de Estado.— Id. el abono de 60 reales 
m ensuales al gastador José Vicente González.

V ka nato .
Id. id. Al Vicario general castrense.—Concediendo el 

pase al regim iento de Tarragona del ejército de Cuba al 
Capellán D. Eusebio Vicente y Sánchez.

Monte-pió.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo trasm isión de pensión á Doña Francisca Aróstegui y Orell.
Al mismo.—Id. id. á Doña María del Patrocinio y Do

ña María de las Mercedes Fernandez y García.
Al mismo.—Id. id. á Doña Manuela, Doña María del 

Carmen, D. Manuel y Doña María Benita Miranda y López.
Al mismo.—Id. id. a Doña Cecilia y Doña Josefa P atero y Chacón.

Infantería.
Id. id. Al Director general.—Destinando á la sección 

de ajustes corrientes al Capitán D. Manuel Piasencia.
Al misino.—Id. al regimiento de Córdoba y prov incial 

de Cádiz á los Capitanes D. José Aguilar y" I). Antonio Cossío. # .
Al mismo.—Id. al regim iento Fijo de Ceuta al Tenien

te D. Hilario Gracia y Ladrid.
Ingenieros.

21 id. Al Capitán general de Valencia.—Concediendo 
perm iso á Joaquín Conesa y García para edificar una casa 
en la tercera zona de la plaza de Valencia.

Al de Cataluña.—Id. id. á D. Juan Bautista Tullot para 
hacer edificaciones en el castillo de M onjuich.

Infantería.
Id. id. Al D irector general.—Concediendo Real licen 

cia al Teniente D. Luciano Baselga y Chaves.
Al mismo.— Negando grado dé Coronel al Teniente Coronel D. Lorenzo López de Padilla.
Al mismo.—Id. abono de tiempo para los efectos de 

re tiro  al Teniente D. José Vázquez y Jiménez.
Al mismo.—Destinando al regim iento de Málaga al 

Teniente D. Francisco Rincón y Arellano.
Artillería.

Id. id. Al D irector general. — Concediendo empleo de 
Comandante de infantería al Capitán de artillería D. Miguel Sichars.

Al mismo.—Id. el de prim er Maestro examiriador á D. Justo Ortuzar.
Monte pío.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uer
ra  y  Marina.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán de caballería D. Félix López Miranda y Ramírez.

Al m ismo.—Id. igual licencia al Capitán de infantería D. Bernardo Rivero y Chico.
Al m ism o.—Id. opcion al Monte-pio m ilitar á la espo

sa del Comisario de G uerra D. Luis M artínez y Colas.
Al Capitán general de F ilip in as .-Id . pensipn á Cas tor Buenavista del Rosario.

Ultramar.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Nom brando 

Teniente del banderín de Zaragoza á D. Ramón Altarriba.
Al m ismo.—Id. del depósito de Santander á D. José Gallert.
Al mismo.—Concediendo próroga al Teniente del ejér

cito de Coba D. Manuel Burguele.
Al mismo.—Autorizando para em barcar al Coman

dante del ejército de Cuba D. Manuel Menendez Yaidés.
Infantería.

22 id. Al Director general.—Destinando al reg im ien
to del Príncipe y provincial de Avila á los Tenientes Don 
Manuel Celador y D. Juan Nardiz.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga de 

licencia ai Teniente D. Manuel Nevado.
, Al mism*o.—Id. id. ai Capitán D. Francisco Ballester.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Francisco Rusca.
AI mismo.—Id. id. Real licencia al Comandante D. José M artínez.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Joaquín Arráez.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Enrique de Soria Santa Cruz.
Al mismo.—Id. id. para el vecino Im perio al Teniente D. Vicente Cortijo.
Ai mismo.—Aprobando propuesta de Comandante á 

favor del Capitán D. Fausto Fernandez de Córdova.
Al mismo.—Nombrando Secretario de la Subdireccion 

de rem ontas y cria caballar al Coronel D. Luis Balanzat, 
y de. tinando á la rem onta de Sevilla ai Coronel D. Víc
tor Garrigó.

Al mismo.—Destinando el regimiento lanceros de Mon- 
tesa al Capitán D. Patricio Ventero.

Al mismo.—Id. al de coraceros de la Reina al Alférez 
D. Francisco Cuadrado.

Al mismo.—Negando abono de tiem po al Capitán Don 
Santiago Serrano.

Al mismo.—Id. grado de Capitán a lT en ien ’e D. Jaime 
Ortega.

Monte-pió.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Disponiendo vuelva al goce de pensión Doña María S án 
chez Osorio.

Al Sr. Ministro de U ltram ar.—Concediendo m ejora de 
pensión á Doña María Soto y Alburo.

Al Capitán general de Filipinas.—Id. pensionó V alen
tín  Valdonado. Infantería.

23 id. Al Director general.— Concediendo Real licen
cia al Capitán D. José de Porras y  Sánchez.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Pedro Gil y Royo.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Enrique Leonés.
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Francisco Gebrian 

y Cobos. Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Luis de Sotomavor.
Al mismo.— Id. id. al Alférez D. Juan Gallardo y Ve

zares.
Al mismo.— Id. al Capitán D. José Arenas y F ern an 

dez continuar en el servicio.
Al m ism o.— Destinando á la representación de los 

cuerpos del arm a al Capitán D. Ventura Platas.
*A1 mismo.— Concediendo relief con abono.de sueldos 

al Capitán D. Raimundo Rodríguez Navarro.
Al mismo.— Destinando de supernum erario  al re g i

m iento cazadores de la Albuera al Alférez D. Manuel 
Azlor.

Al mismo.— Disponiendo que el Alférez procedente de 
U ltram ar D. José Costa y Cabanillas sea colocado en 
cuerpo.

Al mismo.— Concediendo próroga de licencia al te r
cer Profesor veterinario D. Eduardo Dana y Guztnan.

Al mismo — Disponiendo que los Tenientes D. E duar
do Tapia y D. José Bustos cambien de cuerpo.

Inválidos.
Id. id. Al Comandante general.—Concediendo empleo 

de Capitán de infantería aí Teniente del cuerpo y cuartel 
de Inválidos D. Bernardo Rodríguez.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general. — Concediendo próroga 

de licencia al Comandante D. Joaquín Montesoro y Na
varro.

Al mismo.— Nom brando Celador de tercera clase al 
sargento prim ero Zacarías Fernandez Rico.

Ai mismo.— Concediendo pase al arm a de infantería 
ai Teniente alum no D. José Ochoa y Galiano.

Al mismo.— Negando al Teniente de infantería ag re
gado D. Pedro Rodriguez Falcon la vuelta á la Escuela 
de Artillería.

Al mismo.— Disponiendo que el aparejador de c a r
pintería D. Anselmo Muñoz de Mena pase á la plaza de 
Ceuta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
Administración local.

Por Real orden de 15 de Setiem bre de 1837 se 
autorizó á  los Gobernadores d e - la s  provincias para 
conceder á los A yuntam ientos, con destino á cubrir 
el déTecit de los presupuestos m unicipales, los recar
gos ordinarios del 40 por 4 00 sobre la contribución  
de inm uebles , cu ltivo  y ganadería, y del 4 5 por 4 00 
sobre la del subsidio industrial y de comercio; reser
vándose el Gobierno la facqltad de aprobar m ayores 
recargos, cuando fueren necesarios.

Después la Real orden de 12 ele Agosto de 1859 
y . otras posteriores delegaron en los Gobernadores 
esta facu ltad , autorizándoles para conceder recargos 
extraordinarios hasta el lím ite de 29 por 109 en ca
da una de dichas con trib u cion es, adem ás de los or
dinarios arriba expresados: de modo que vino á co n 
ferírseles la atribución de aprobar bajo los dos con
ceptos y para el objeto indicado recargos hasta el 30 
por 100 en territorial y  hasta el 35 por 100 en in
dustrial y de comercio; en cuyas funciones continúan  
desde entonces.

E xpedido el Real decreto de 17 de O ctubre de 
1 863 , que en materia de presupuestos m unicipales  
revistió á los Gobernadores de am plísim as facultades 
para aprobarlos todos, sin excepción alguna, natural 
era que se les confiriesen las mismas en cuanto á los 
m edios de atender á las obligaciones de aquellos.

Y considerando que esta m edida contribuye efi
cazm ente á sim plificar este ramo de la A d m in istra
ción, dando m ayor rapidez al despacho de los e x p e 
dientes de esta clase, y evitando los conflictos que de 
su m enor retraso suelen surgir con frecuencia, la U v a-  
na (Q. D. G .) ha tenido á bien am pliar dicha delega
ción y i acuitar á los Gobernadores de las provincias 
para conceder á los A yuntam ientos hasta el 49 por 
4 00 de recargos ordinarios y extraordinarios sobre 
cada una de las dos contribuciones directas ántes 
m encionadas, con destino á cubrir el déficit de los 
presupuestos m u n ic ip a les; en la inteligencia de que 
n u n ca , ni por n in g ú n  m o tivo , podrán excederse de 
este lím ite , que es el m áxim um  de tales recargos. 
Y á fin de que el Gobierno pueda ejercer la debida  
inspección y vigilancia sobre el uso que se haga de 
esta delegación, es la voluntad de S. M. que los Go
bernadores rem itan precisam ente en el m es de Julio 
de cada año á este Ministerio un estado de los recur
sos autorizados por los m ism os en la forma que está 
prevenido.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 4 865.

GONZALEZ BRABO .
Sr. Gobernador de la provincia de...*..

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.
Negociado 4 .*

La delegación conferida á V. S. por Real órden de  
esta fecha para autorizar recargos m unicipales hasta 
el lím ite de 40 por 100 sobre las contribuciones di
rectas, es el com plem ento de la que por Real decreto 
de 4 7 de Octubre de 1863 se le concedió para apro
bar todos los presupuestos de los pueblos sin lim ita
ción alguna. Este revistió á V. S. de om ním odas fa
cultades por lo tocante á los gastos, y  aquella depo
sita las m ism as en V. S. para proveer á los pueblos 
de m edios con que cubrirlos.

Esta Dirección ofendería la ilustración de V. S. si 
tratase de encarecerle la importancia de las funcio
nes que hoy se le com eten, y  por consiguiente la a b 
soluta necesidad de proceder con la m ayor circuns
pección en el ejercicio de aquellas; autorizando solo 
los recargos que sean indispensables para hacer fren
te á las obligaciones m unicipales, sin  excederse jam ás 
del límite m áxim o que se le señala. Por lo tanto este  
Centro directivo se concreta á encargar á V. S.:

4.° Que procure con el mayor celo que los p re
supuestos y propuestas de recargos se presenten por 
los A yuntam ientos con la anticipación necesaria, á fin 
de que la aprobación de las últim as recaiga ántes de 
la época de la formación de los repartim ientos de las 
contribuciones.

2.° Que en el mes de Mayo de cada año pase V. S. 
á las oficinas de Hacienda nota de los recargos m u n i
cipales que hubiese autorizado, con objeto de que 
puedan ser inclu idos en dichos repartim ientos, no 
olvidándose de que están prohibidos otros adiciona
les ó extraordinarios, y que si no se inclu yen  en  
aquellos, no pueden tener efecto los recargos.

3.° Que los expedientes de propuestas contengan  
los docum entos prevenidos en la circular de esta D i-  
recion general, fecha 29 de Mayo de 1861.

Y 4.° Que el estado de recargos, de que trata la 
Real órden de hoy , y  que debe rem itir V. S. en el 
mes de Julio de cada año, esté arreglado al modelo 
núm. 2, unido á la citada circular de 29 de Mayo, sin  
m ás diferencia que en el encabezam iento de las casi
llas sexta y  sétima, donde d ice 29 p or  4 90 en la con
tribución te rr ito r ia l , habrá de ponerse 3 0 por 4 00 en  
la contribución te rr ito ria l; y  en las casillas octava y 
novena en vez de 20 por  100 en la in d u s tr ia l , se dirá 
25 p o r  4 00 en la in d u str ia l.

Lo digo á V. S. para los efectos consiguientes á su  
cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años.

Madrid 9 de Marzo de 4 865. = ¡E l Director general, 
José Nacarino Bravo. = S r .  Gobernador de la pro
vincia d e .......

E X P O S I C I O N E S  A  S .  M .
SEÑORA: El Ayuntam iento, clero y vecindario de la 

villa de Tudela de D u ero , llenos del más ardiente en tu 
siasmo y vivo regocijo , se apresuran á elevar respetuo
sam ente hasta las gradas del Trono deV. M. la más grata 
y cordial felicitación por el alto rasgo de generosidad sir^ 
ejemplo, al dignarme ceder á la Nación los bienes de su 
Real Patrim onio para alivio de sus infortunios. Este acon
tecim iento tan sublim e y grandioso, es el mejor o rn am en 
to que coronará las glorias innum erables del feliz reinado 
de V. M., y las futuras generaciones buscarán con avidez 
las páginas de su historia, ansiosas de trib u ta r et mismo 
homenaje con que le honraron  sus predecesores.

Dígnese V. M. aceptar de los hum ildes Tudelanos, con 
la benevolencia que la es característica, esta sencilla, a la 
par que entusiasta dem ostración de gratitud, am or y  a d 
hesión á vuestra Real Persona.Tudela de Duero Febrero 24 de 4S 6 5 .» S eñ o ra .» A  L. 
R .P . de V. M.=E1 Alcalde, Ramón O lm edo.»G regerio  
Martin Benedo.==Mariano Fernandez de Y elasco.»Juari 
Burgueño.==Doroteo Olmedo.— Anselmo del Amo.5=Juan 
V iana.»José María A lvarez. «  Marcos Martínez » L ic e n -  
c ado Manuel Delgado Beros,Cura y A rcipreste.»M aFiano 
Vela, Coadjutor de esta iglesia parroquial .«M iguel M ol- 
pecer, Beneficiado « F ran c isco  Vela.==Gui Herma F ern an 
dez Velasco « A n to n io  B arqueñp.=M ariano lb a ñ e z .« R e -  
migio Sánchez « R om u aldo  S anchez.»A nton io  Alonso.*» 
Santiago Cardenal.=M iguel P e rez .»  Angel R odríguez*» 
León Zamora.==Santos Zamora.==»YÍcente G u tié rrez .« D a
mián B erm ejo.»V entura P. G onzalez.=Julian Zamora.*» 
Ferm ín S ie rra .» F au stin o  Sánchez.

SEÑORA: El Ayuntam iento constitucional de la villar 
de Olmedo, c a b e z a je  partido judicial en la provincia de 
Valladolid , tiene la honra de acudir al Trono fie Y. M. y 
reverentem ente exponer, que tan luego como este Cuer
po y vecindario tuvo conocim iento de la espontánea y 
generosa cesión que de las tres cuartas partes de sus 
bienes acaba de hacer V. M. en favor de la Nación, causó, 
como no podia ménos , la sorpresa y adm iración consi
guientes á un acto de tan grande abnegación , tai) pa trió 
tico , tan sublim e y nunca visto en nuestro  p a ís , cuya 
admiración alcanzará seguram ente á las demás naciones. 
Inexplicable es , Señora, el gozo que tan  inesperado como- 
extraordinario  acontecim iento ha producido en los h a 
bitantes de esta am igua é histórica villa de Castilla la 
Vieja, más im portante que hoy en otros tiempos, las de
mostraciones de júb ilo ; las aclamaciones públicas hechas 
en los prim eros momentos hacia V. M. y su augusta Real 
fam ilia, y  los ardientes deseos para que V. M. sepa el 
gozo que rasgo tan sublim e ha producido en los corazo
nes de ios Ohnedanos como buenos españoles.

Esta Corporación , Señora , por sí y  á representación 
de sus adm inistrados, que pueden considerarse asociados, 
tiene un sagrado deber en manifestar á V. M. su em o
ción y profunda gratitud por la inagotable generosidad 
con que nuevam ente dem uestra su grande am or ó in te 
rés hácia los pueblos de la M onarquía; re ite rar á V. M. 
la constante lealtad y nunca desmentida adhesión de 
este vecindario al Trono de V. M., su firm e decisión para 
m antenerla en é l , y su ardiente deseo de que Dios co n 
serve por dilatados años el reinado de V. M. y su d i
nastía, para bien y felicidad de la Nación.

Casas Consistoriales de Olmedo 25 de Febrero de 
4865.=A  L. R. P. de V. M .» E l Alcaide, Celestino S a n z .»  
El prim er T eniente, Eustaquio Sanz 'O r t i z .« E l  segundo 
T en ien te , Romualdo P ay ares .» R am ón  Fernandez.®» Ra-. 
m on G il .»  Benito A lonso.»N icolás T orés.«E usebio  Mol- 
peceres.= C ip riano  S an z .=  Gii B arrerá , Secretario.

SEÑORA: El A yuntam iento , el clero y  habitantes de 
esta villa de Gaton de Campos , provincia- de Valladolid, 
llenos de gratitud á las m ultiplicadas y  soberanas b on 
dades á que se conocen deudores á V. M., y especialm en
te la que ha coronado á todas las que en beneficio de la 
Nación han  hecho todos vuestros antecesores y  au n  
á V. M. m ism a, que ya ántes ha merecido el incom para
ble título de B uena, cediendo con generosidad inaudita 
la m ayor parte de vuestro Real Patrim onio para lib rar 
el Tesoro de la Nación del angustioso estado en que se 
encuen tra  y aliviar al mismo tiempo en esta época e s -  
cepcional á las fuerzas productoras de adelantos difíciles 
de realizar por la paralización del comercio y de la i n 
dustria , acuden hoy á las gradas del Trono de V. M. , no 
solamente á renovar su nunca desm entida adhesión á la' 
augusta Persona de V. iM. y su Real familia , sino ta m 
bién á ofrecer con la buena voluntad de que V. M. les da 
tan elocuente ejemplo cuanto son y tienen para sostepi- 
miento y esplendor de vuestro Trono q u e , despojado'ert 
cuanto puede ser, aparece más g ra n d e , más noble y á la 
vista de la época actual magestuoso hasta un  grado in 
com prensible á los que no sepan que en esta Nación h i-v 
dalga y de caballeros R eyes, se despojan para socorrer á 
sus súbditos y sus súbditos lo sacrifican todo para defen
der y hon rar á sus B eyes; atreviéndose á pedir á V. M, 
que si en adelante , lo que Dios no permita , el Estado so 
encontrase en idénticas ó semejantes dificultades , á se r 
posible , no se dism inuya lo poco que al Real Patrim onio 
q u e d a , pues más que Patrim onio Real puede llam arse 
patrim onio de los pobres y necesitados, atendida la libe
ralidad con que los Reyes en todasvlas épocas han a ten 
dido con los productos al socorro de las clases desvalidas, 
y  en particular V. M., que en esta línea ni ha tenido igual 
ni es fácil pueda ten erlo , ántes bien se acuda á la N ación 
que tam bién es generosa, noble y am a cual otra n in 
guna á sus Reyes.

Dios conserve por dilatados años incólum e la p re 
ciosa vida de V. M. y la de vuestro augusto Esposo , asi 
como tam bién la no ménos preciosa de S. A. R. el P rín 
cipe de Asturias y demás Real fam ilia , rica en buenos 
ejemplos y en el am or que les profesa la Nación en tera , 
y  especialm ente los que* suscriben en Gaton 23 de F e
brero  de 4 8 6 5 .« S eñ o ra .» A  L. R. P. de V. M .»Luciano 
M artin .»F éiix  M adrigal.«E ugenio A ndrés.«M ariano Sal* 
m illo .«Z acarías V illada.=Francisco  G areía .»L úcas Bal-, 
v e rd e .»  Félix Gutiérrez «  Rafaél R odríguez.»D ionisio  
G arcía .«P ab lo  G om ez.»Ezequiel R odriguez.«L orenzo 
González.— Víctor Po!anco.»M anuel G onzalez.»V alentin  
G arc ía .»F ranc isco  M artínez R eglar.»C enon A lv a rez .»  
Felipe M arin .«IgnacioM adrigal.«M árcos G ira ld o .« Ju aa  Francisco Calle, Cura p á rro c o .« F lo re n tin o  A n d rés .»  
Pedro A lvarez.«Santiago M artin .»T om ás M ijares.«A n- 
gel P edrosa.»E stanislao  G arcía.«B enigno Reguera.—=Ne- 
mesio Vega.«Eugenio G om ez.»M anuel G om ez.«C ándido 
V ega.«Félix H errero .»B ernardo  P rie to .» Ju lian  H erre t 
ro .= E n riq u e  M artin .»S ebastian  G a rc ía .»  Angel P rie 
to.—Julián B alverde .» L eon  Molinedo.«Santiá°¡o Mar^ 
tin .» A n d ré s  C uriéres.= Felipe Pastor*»G ervasio G ar-, 
c ía .«L aureano  de la R osa.=B ernaido García.»Cándido. 
Caballero.

SEÑORA: Los que suscriben, P residen te, individuo» de Ayuntam iento, Jueces de paz y vecinos de la villa de 
San Pedro de Latarce, provincia de Valladolid , partido 
de la Mota del Marqués, profúndam ete conmovidos al ver 
el Boletín extraordinario que el G obernador Femítiera, 
fecha 20 del corrien te mes, en el que participa el rasgo ex-* 
traordinario  de generosidad, el sublim e ejemplo de abne
gación y el exceso de am or á sus vasallos de nuestra excek 
sa Soberana en ceder las tres cuartas partes de su Real Pa
trim onio en beneficio de los pueblos, faltarían al más sagra-, 
do de los deberes, al de gratitud hácia su entrañable y boa*



«dadosa R ein a ,  que tan repetidas pruebas de cariño tiene da
das a los #spañoles, si no se apresuraran  como leales súb
ditos a m anifestar reverentem ente á V. M. la sincera es- 
presión de su agradecimiento y de su inquebrantable ad
hesión a vuestra excelsa Persona, á la del R e y  vuestro 
augusto Esposo y á la antigua dinastía de quien es Jefe y 
que con tanta gloria representa en el Trono de San F e r
nando e Isabel la C atólica.
f ^an Redro de Latarce y Febrero 25 de 1865.=sbSeño- 
r a .« A  L. R. P. de V. M.«Francisco Alvarez Peloz.=*Ino- 
cencio Dominguez.=~Manuel Galindo.=Félix de la Rua.==: 
Lieto Perez y Perez.=Venancio Fernandez.^Jacinto Do- 
minguez.«Manuel Coca.^Leonardo de la Rua«Lúcaá 
Cerezo.=Francisco de la Rua.^Juan G a r c í a s  Manuel 
Aguado.*=Rafael Prieto.eeaCeferino Pere£s==sLeonardo Do
m ínguez«M anuel de Castro.^Gaspar de la Rúa —Rasilio 
Perez.«Nicoinedes de Castro Ordas.=*=Juan de ia R ua .«  
Manuel Domínguez. Mariano Aguado. « J o s é  Domin- 
guez.=»lgnacio Aivarez.«Francisco Perez.«Francisco de 
la Kua.«=Gabino Bezos.«Baltasar de Castro.^Alejandro 
Lorenzo.===Pablo Gonzalez.=Juan Coca .«Ram ón Loren- 
za~-Candido de la Rua.=Cándido Izquierdo.«Lorenzo 
Abril.==Benito 01guin.=—Pablo Martinéz,«Andrés Marti- 
nez.*=»Pedro Aguado.

to v S o r o s  cL0°" /" [fa^ritosind iv iduos.!:’ Ayuntamien-

prov ñcia d» v  A .• I 6” ' d° La SeCa’ en ,además h i ^ f  \ s)lla,dol],í1'.P®r  s*,.Y á nombre de todos los 
sum i^on á v nR6SM6 i locaI,dad> c°h la más profunda r01} a v - R* M , hacen presente: que el grandioso v 
'i r /80801”10 t¡aS?? abnegación hasta e! dia nunca vis^to, y que en ¡a h ist0na ser¿ llna de jag |¡);,s j)rjj|dnl . .

fanBondadnsa yein.ad° de V- M > Conocida ya Con el de Isabel 
L  m n i i  il’ ^fPootanea cesión de las tre scu a r-

ruí1 iilnr, vijo.'tro íá trim onio  en favor del Tesoro
e v i t a r á  C o n c h é '  d° ,l,na ■*«**>« a n g u s t í  ? a los pueblos ias vejaciones que púdierah su r-
ia N a c io n V e '^ n ^ c r? ! ''A m a rro s  de tts ttlríbu ir á salvar 
honra de su ?  ’ y pone1, á cub¡er,° b>
ceros e n tu s te s S & tííe  de su b - T *08 ^cion onp aL } * * 1 una ardiente emo-
«aciones y regocijos les ? '.7'"‘r la con públicas manijes- 
esta hum ilde p roducá a slSn "lcar por medio de
tioguible gratitud '" l0n . s clue su scn hen , su inex- 
vez que les b „u Vor tan inm ensa generosidad , que á la 
"orazone° T*a J‘en?do del m ayor jú b ilo , ocasionó en sus 
míen* 7 . lllíH v ‘vo dolor por los filantrópicos senti
do* inagotable bondad de su Soberana, de que

distantemente tienen pruebas, v por la que ahora V. M. 
acaoa de hacer con dicha dádiva tan su b lim e , cuyo ra s 
go tan altam ente patriótico creen que solo puede caber 
entre una,Soberana como V. M. y un pueblo que m u
tuam ente se aman , cual no otros, con la mayor adhesión 
y lealtad , hallándose unidos con unos vínculos que por 
su  solidez y «ntigüedad jam ás podrán ser destruidos.

v  i  8 estas consideraci°nes , rendidam ente suplí— 
can a y . M, se digne adm itirles la presente manifestación 
en  justis;imo reconocimiento de su gratitud y afecto á 
vuestra Real Persona y augusto T rono, cuva conserva- i

dilatados años ruega ai Todopoderoso les conceda 
!para bien de la patria y felicidad de los españoles.

La Seca 24 de Febrero de 1865 .«S eñorá.«A . L. R. P. 
de Y. M .«E l Alcaide, Mariano Rodríguez « A n d ré s  Pe- 
drosa.=*Isidro G antalapiedra.= Indal ció Pedrosa Mova* 
n o .« P ed ro  A m pudia.^M anuel G rande.«S ilvestre  Mar- 
tm .«T om ás Labajo.«G uillerm o H idalgo.«A ntonio  Ba- 
y o n .« A n d rés A m pudia.«Estanisiao Bayon. =  Gregorio 
Lorenzo .« S e ra  fin Rodriguez.=Santos E stéb an ez .«  Ma
nuel DiazMendiol.eaMamerlo Lorenzo.«M árcos Ploton.=* 
Juan  L orenzo .=  Faustino B aY on.=  Aniceto Pedrosa .«  
Francisco Bautista de Pan.«Ñ icolás V elasco.«Yaleniin 
Bayon « L eó n  Am pudia.«  Luis Lorenzo.=N icasio llidal- 
go.s=*Francisco Paz y Almoina.

^SEÑORA: El telegrama que la municipalidad de la Co* 
ruña, capital de provincia y del antiguo reino de Galicia, 
en nom bre de todos los habitantes de este país , tuvo la 
honra de elevar hoy á L. R. P. de V. M., por indicación 
de ia Presidencia de vuestro Consejo de Ministros, fué la 
expresión fiel y anticipada de ios verdaderos sentim ien
tos de respeto, adhesión y eterna gratitud , que los galle
gos conservan hacia la augusta Persona de su R ei na  Is a 
b e l , emblema de nuestras instituciones, lazo de unión 
en tre  los españoles, base esencial de toda regeneración, 
prosperidad y ventura.

El nuevo y sublime acto de generosidad y m unificen
cia sin igual con que y. M. acaba de asom brar al mundo 
ofreciendo espontáneam ente á la Nación los bienes de su 
Real Patrim onio, con el noble fin de sacar la Hacienda 
pública de la precaria situación en que se halla , salvan
do asi el crédito y la honra nacional y evitando á los 
pueblos una pesada y nueva carga, es uií grandioso ra s 
go propio del magnánimo corazón déla mejor de las Rei
nas. Es la página más gloriosa del reinado de V. M., que 
la noble y activa Nación española acogerá como debe; los 
españoles recordarán siempre; el mundo entero admirará, 
y  la historia legará á las generaciones futuras que bende
cirán  el nom bre de \ r. M.

Si en todos los ámbitos de la Monarquía es hoy sa lu 
dado el nom bre de la Segunda Isabel, como el de la más 
buena m adre de los españoles, por los mismos que en 
m il combates derram aron pródigamente su sangre gene
rosa aclamándola su R eina , contra los que en la tierna 
infancia de Y. M. intentaban usurpar sus sagrados d e re 
chos, Galicia es la prim era á proclam ar tan "dulce nom 
bre , y m uy especialmente laCoruña, cuyos hijos tanto se 
han  distinguido en momentos suprem os, y cuyos habi
tan tes conservan vivo en sus corazones el inmenso en tu 
siasmo que en ellos produjo la augusta presencia de su 
amada R eina  , cuando accediendo á la petición de este 
A yuntam iento se dignó visitar las hermosas playas y p in 
torescas campiñas de la populosa Galicia , que constituye 
una de las más preciadas joyas de la Corona de Castilla/

Son, Señora, tantos y tan frecuentes los rasgos de ina
gotable bondad que la Nación'recibe del magnánimo c o 
razón d e  su R e i n a , que á nádie le es dado saber hasta 
dónde llegaría V. M. tratándose del bien de sus súbditos; 
razón por la que el Ayuntamiento de la Coruña no en 
cuentra palabras bastantes á expresar tan altos sen ti
m ientos, y al elevar hoy respetuosamente su voz llena de 
gratitud ante el Trono , eleva también al Cielo sus votos 
por la conservac on de la preciosa vida de V. M ., la de 
su  augusto Consorte y Real familia , para bien y unión de 
todos los españoles q u e , si ávidos de gloria han sabido 
muchos perder hasta sus vidas en justa defensa de las li
bertades pátrias y de los sagrados derechos de su Sobe
rana, sabrán siempre hacer toda clase de sacrificios an
tes de consentir que se aquilate en lo más mínimo la alta 
dignidad y el esplendor del Trono de la heredera de cien 
B eyes, tradición viva de nuestras glorias nacionales y 
baluarte inexpugnable de nuestras venerandas institu
ciones.

Dígnese Y. M. admitir estos sentimientos que están 
por siempre grabados en los corazones de los leales ha
bitantes del pueblo y su Ayuntamiento.

Casas Consistoriales de la ciudad de laC oruña á 21 de 
Febrero  de 1865.= Señora. « A  L. R. de V. M .=  José Ma
ría Abella , Alcalde P residente.=R ubine , p rim er Tenien
te A lcalde,«Laureano María Muñoz, segundo T en ien te .«  
Domingo Puga, tercer T en ien te .«  Antonio Argudin y Bus
to , cuarto  T en ien te .«F elipe  Cenon A uge.=  José F o lia .«  
M anuel Nuñez y Zuloaga.=A ndrés Platas.=»José Marche* 
si y Dalmau.=- Manuel Conceiro.=: Laureano C onceiro .=  
Fabian Vicente Vázquez. «  Plácido de Bernardo. « J o s é  
áe Torres A rias .=  Francisco C aler.=A lejandro San Mar
tin. =  Luis R ivera .«  Venancio López. «  Fernando Ma
clas. « J o s é  Reyes A n d ra d e .« P o r acuerdo del A yunta
m iento , Francisco R ipam onti, Secretario.

SEÑORA: La Junta de Instrucción pública de la muy 
noble y m uy íeal ciudad de Lorca , llena del más profun
do  entusiasm o y respeto, acude hoy á vuestro Trono para 
hacer patentes los sentimientos de gratitud y admiración 
que el rasgo magnánimo de V. M., cediendo la m ayor par* 
te  de su Patrim onio en favor de 1a Nación, ha despertado 
en sus corazones. Semejante desprendim ien to , Señora, 
solo es propio de Monarcas que com prenden la misión 
divina para  c»n los pueblos que la Providencia les ha 
confiado. Vos la habéis comprendido y sabéis cumplirla; 
por eso el fpueblo español, que es agradecido, os hace 
y os hará: ju s tic ia , y ia historia unirá  al dictado de Be
néfica con  que ya califica á V. M., el no ménos ilustre de 
M agnánima.

Dígnese V. M. aceptar el testiminio de nuestra leal ad
hesión , hallándonos dispuestos á cualquier sacrificio ne
cesario p a ra  la felicidad de la Nación y sostenim iento de 
vuestro Trono. Dios conserve dilatados años la vida de 
V. M. p a ra  dicha de la Nación.

Lorca 24 de Febrero de 1865.=Señora.«A  L. R. P, 
de V. M .^ E l Presidente , José Parra « V oca les , Juan Ca- 
pistoano )*elda.===Simón María Benitez.=«Antonio José Gar- 
e ía .= F raac isco  Cánovas Cobeño.

SEÑOFiA: La Junta provincial de Beneficencia acude 
presurosa á los R. P. de V. M. á significar su admiraoion 
y agradecim iento por un rasgo de generosidad que ena l
tece á vuestra Real Persona sobre todos los Reyes de la 
tierra.

Mil ve¡ces ha contemplado esta Junta los actos hero i
cos de beneficencia y de caridad cristiana, emanen tes del 
corazón d e  V. M., formado por la Divina Providencia pa
ra d e rram ar el bien por do q u ie ra : mil veces ha sido 
sorprendida por grandes rasgos de la superior inteligen
cia y n a tu ra l bondad de V. M. para con sus súbditos: 
m il veces ha aclamado á V. M. como madre de los pobres; 
pero el hecho  que hoy presencia a tó n ita , de desprendi

miento heroico sobre toda heroicidad de que no hay 
ejemplo en los siglos; esa renuncia tan espontánea de 
Vuestro Real Patrimonio en bien de*los españoles, en 
alivio del^Tésofo y en aras de la paz y tranquilidad p ú 
blica , Señora , esta Junta carece de expresiones para en
comiarlo.

La resolución magnánima de V. M. tendrá adm irado
res en e! mundo; pero en recompensa está más a lta : solo 
Dios puede medir y rem unerar un acto el más sublime 
de la caridad cristiana.

La Junta se concreta á m anifestar á V. M. su inmensa 
gratitud , y edificada con tan noble ejemplo, tiene la alta 
honra de ofrecer á V. M. cuanto de ella penda para se 
cundar el gran  sacrificio que V. M. se impone por esta 
Nación que ama a V. M. y se enorgullece dé tenerla por 
R eina  , Señora y  Madre.

Alicante 25 de Febrero de L865.«Señora.«A*L. R. P, 
de V. M .=El G obernador, P residen te , José Francés y 
Alaiza.«  Francisco Penalva. « C e fe rín o  M artí.«  Felipe 
G ir.«Joaquin  Gisbert.=^Pedro Sebastiá.«M ariano Fulla.

CONSEJO DE ESTADO.

Doña ISABEL II , por la gracia dé Dios y la Consti
tución de la Monarquía española , R e in a  dé las Espa -  
ñas. A todos los que las presentes vieren y enten
d ieren , y  á quienes toca sú observancia y cu m p li
miento, súbécí; q ú éh e venido en decretar lo siguiente:

«fin el pleito qué en^el Consejo de Estado pende  
en prim era y única instancia ) entré partes, de la una 
D. Juan dé Falp y Colt, y en su nombre el Licencia
do D. A ntolin de Ortega y A n icvas, dem andante, y 
de la otra la Adm inistración general, demandada y 
representada por mi Fiscal, sobre revocación d é la  
Real orden de 10 de Octubre de 1862 , que negó al 
reclamante la indem nización del im porte de varias 
partidas de arroz y cera requisadas por las tropas 
francesas:

Visto:
Vista la exposición que en 15 de Octubre de 1817  

dirigió al Ministerio ü . Jaime Faip, en representación  
de su m ujer, como heredera de D. Nicolás Enrique 
Rufo, acompañando :

1 /  Certificado expedido por Escribano público y  
competentemente legalizado, que contiene la copia de 
una com unicación dirigida por el General francés 
Verdier á la Justicia de Mataré en 21 de Marzo de 
1810, expresando que el General en Jefe y G oberna
dor de Cataluña habia dado sus órdenes respecto á * 
que toda especie de requisición hecha en adelante  
para las atenciones del ejército, tanto en las villas 
Como en olrós lugares de Cataluña, fuese recibida  
como dinero contado,* previa su valoración en las Ca
jas públicas:

2.° Otro dado por el Ayudante militar de Marina 
del distrito de A r e n y s , su fecha 23 de Octubre de 
1812, en que se manifiesta que en 25 de Agosto pró
ximo anterior habia abordado á aquella playa el ber
gantín llamado D e lf ín , su Capitán D. Domingo Dages, 
procedente de Guatemala, conducido por un ber
gantín de guerra inglés que le encontró á siete leguas 
de la costa:

3.° Testimonio com prensivo de la información  
de cinco testigos hecha á instancia de D. Jaime Falp 
ante la justicia ordinaria de Barcelona en 1817, de la 
cual resulta : que en Agosto de 1812 ilegó á la playa 
de la villa de Arenys de Mar el bergantín Del f i n , su  
Capitán D. Domingo Dages, procedente de Damieta, 
en K gipto, conducido por el de guerra inglés M ezope: 
que á su bordo venia D. Nicolás Rufo con un sobre
cargo de arroz y cera , que desembarcó en dicho 
puerto el dia 28 y siguientes del expresado mes: 
que el 2 de Octubre del mismo año se hallaban al
macenados como residuo de dicho desem barco 1.340 
quintales de arroz y 1.560 libras de cera de la pro
piedad de D. Rufo: que las tropas francesas al m an
do del General en Jefe D. Cárlos Decaen se apodera
ron de estos efectos sin dar ni querer librar recibo 
ni documento alguno } y que su valor, según precio 
corriente, era por quintal de arroz 40 pesetas, y por 
cada libra de cera una peseta y 3 cuartos y medio.

4.° Una cuenta del im porte total de estos efectos, 
formada por el reclamante en 13 de Octubre de 1817, 
que importa en su totalidad 56.525 pesetas.

5.° Una certificación de dos corredores de la villa  
de Arenys, fecha I I de Setiem bre del expresado año, 
atestiguando ese mismo valor.

Y en virtud de estos docum entos pidió que se li
quidase y declarase el pago de la cantidad de 60.255  
francos y 75 cénts. ^.moneda de Francia , en ejecu
ción del art. 2.°, párrafo p rim ero , de la convención  
de 20 de Noviem bre de 1815 entre España y Fran
cia.

Visto el acuerdo de la Junta de exám en y  liq u i
dación de créditos contra la Francia, su fecha 19 de 
Setiem bre de 1839, por la cual se desestim ó la so li
citud anterior, cuya resolución fué notificada al in 
teresado en 8 de Marzo de 1862:

Visto el escrito que presentó al Ministerio en 6 de 
Abril del mismo año pidiendo que se revocase la re
solución anterior y se le abonaran los 60.255 frs. y  
75 cents, reclam ados con el interés del 4 por 100 es
tablecido en el art. 18 de la convención adicional al 
tratado de París de 20 de N oviem bre de 1815 y los 
dem ás intereses prevenidos en la legislación poste
rior :

Vista la Real orden de 10 de Octubre de 1862  
por la cual se resolvió que, si bien el interesado h a
bia presentado en tiem po hábil el recurso de alzada, 
no era procedente la indem nización del crédito que  
reclamaba:

Vista la demanda incoada ante el Consejo de E s
tado por el Licenciado D. Antolin de Ortega y A nie' 
v a , á nom bre de D. Juan de Falp y C oll, con la 
pretensión de que se revoque la Real orden anterior 
y se consulte en los térm inos que habia solicitado  
ante el Ministerio:

Visto el otrosí del mismo escrito, pidiendo que 
se reclamara de la D irección general de la Deuda 
pública ó de la dependencia que correspondiera un  
informe ó certificado sobre si estaban ó no inclu i
dos los 60.255 frs. y 75 cénts. en el presupuesto ó 
cálculo hecho en París en 1818 , para fijar como se 
fijó y acordó el abono de los 37 millones de francos 
al Gobierno español al , tenor del tratado de aquel 
año entre ambos Gobiernos, y el auto de la Sección  
de lo Contencioso, prévia audiencia de mi Fiscal, en  
que se desestimó esta diligencia de prueba sin per
juicio de lo que la Sala pudiera servirse acordar en 
su dia:

Visto el escrito de contestación presentado por 
mi Fiscal, con la solicitud de que se absuelva á la 
Administración de la demanda y se confirm e la Real 
orden reclamada:

Visto el del Licenciado Ortega y  Anievas, p id ien
do que se le concediera facultad para replicar y el 
auto de la Sección de lo Contencioso en que se d es
estimó:

Visto el art. 19 del tratado de París de 20 de Julio 
de 1814 por el que el Gobierno francés se obligó á 
hacer liquidar y  pagar las sumas que resultase qu e
dar debiendo en los países situados fuera de su ter
ritorio en virtud de contratos ú otras cualesquiera  
obligaciones, celebradas entre los individuos y esta
blecim ientos particulares y las autoridades francesas, 
tanto en razón de sum inistros, como en virtud de 
contratos:

Visto el art. 1.° adicional del mismo tratado, por 
el cual las propiedades de cualquier naturaleza que 
los españoles poseían en Francia y los franceses en 
España, debían serles restituidas en el estado en que  
se hallaban al mom ento del secuestro ó de la confis
cación.

Considerando que la base de obligación asentada 
para este género de indem nizaciones en el citado ar
tículo 19 del tratado de 1814 , no alterada por co n 
venio alguno posterior, no adm ite la reclam ación, 
objeto de la demanda de estos autos, puesto que su  
origen y  fundamento no es un sum inistro, ni un con
trato :

Considerando que el referido art. 1.* adicional, 
invocado por el dem andante , no tiene aplicación al 
caso de este pleito, que es la ocupación por las tro
pas francesas de propiedades de un español , no en  
Francia, sino en España;

Conformándome con lo consultada por la Sala de

lo Contencioso del Conséjo dé Estado ensésion  á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Ques^da, D. A n
tonio Escudero, D. Manuel García Gallard* D. Fran
cisco González, D. A nterode Eeharri,D. José de S ier
ra y Cárdenas, D. Lorenzo Nicolás Quintana, D. Pe
dro Sabau y D. Tomás R etortillo,

Vengo en absolver á la Administración de la d e 
manda y en confirmar la Real órden reclamada por 
ellcn

Dado en Palacio á m ievé de Enero de mil ocho
cientos sesénta y hinco. =^Está rubricado dé. la Real 
rú an o .^ E l Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaéz.»
, Publicácion.— Leido y  ¡íublicádo él anterior Real 

decreto por ni i él Becretário ^etlérál del Gdnáéjo dé 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refie
re ; que se una á los m ism os, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 21 de Enero de 1 8 6 5 .=  Pedro de Ma- 
drazo?

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corté dé Madrid á 9 de Marzo de 1865, 
en los autos de competencia qué ante Ños penden éniré 
el Juzgado de prim era instancia del d is lrildde la Audien
cia de esta corte y el de Montilla acerca del conocimiento 
de la causa formada contra Doña Encarnación Herrera 
por falsificación de una partida de casamiento:

Resultando que en 9 de Julio de 1863 la Doña E ncar
nación entabló demanda en el referido Juzgado de Mon
tilla para que D. Antonio Bermudez cesara en la adm i
nistración de ciertos bienes y rindiera cuentas de ia mis
ma , á lo que se opuso el demandado:

Resultando que seguido el pleito por sus trám ites y 
recibido á prueba, solicitó el D. Antonio en parte de la 
suya que se trajera á aquellos autos testimonio en re la
ción del expediente instruido para declarar la viudedad 
de la Doña Encarnación, y literal de la instancia que p re 
sentó la misma para promoverle y de la partida de casa
miento que acompañó á su solicitud:

Resultando que estimada esta pretensión, se entrega
ron por la Junta de Clases pasivas los indicados docu
mentos originales, los cuales fueron remitidos al Juzgado 
de Montilla y se unieron al referido pleito:

Resultando que á pesar de no haberlo reclamado Don 
Antonio Bermudez, como apareciese que la partida de ca 
samiento de la Doña Encarnación que se suponia expe
dida en Sevilla era falsa, el Juez de Montilla mandó que 
se suspendiera el juicio civil y se formara causa crim i
nal en averiguación de la falsedad del citado documento 
y de sus autores , para lo cual se desglosó el mismo y se 
remitió con la oportuna certificación al Juez decano de 
Sevilla, que lo pasó todo al del distrito del Salvador: 

Resultando que este, después de haber practicado va
rias diligencias, se inhibió del conocimiento de 1a causa, 
habiéndose aprobado el auto por la Audiencia de aquel 
territorio, y devolvió lo actuado al referido Juzgado de 
Montilla:

Resultando que el mismo, de acuerdo con lo expues
to  por el Prom otor fiscal y en atención á que se habia 
hecho uso de la partida falsa en Madrid, presentándola en 
la Junta de las Clases pasivas, se inhibió también , acor
dando que se rem itiera al Juzgado que correspondiese en 
esta corte; pero la Audiencia de Sevilla revocó la p rov i
dencia y mandó que el Juez de Montilla conociese de la 
causa , porque allí se habia presentado el citado docu
mento, y por consiguiente cometido el delito, porque la 
causa era un incidente del pleito que pendía en aquel 
Juzgado, y por último, porque se ignoraba el punto cier
to de la falsificación de la partida:

Resultando que en cumplimiento de esta resolución 
el Juez de Montilla continuó los procedim ientos; y que 
habiendo expedido un exhorto al del distrito de la Au
diencia de esta corte para la prisión y embargo de bienes 
de Doña Encarnación Herrera , propuso esta la inhibito
ria , que estimó dicho Juzgado de M adrid, y que ha dado 
lugar á la presente competencia :

Resultando que el de Montilla se funda en la especial 
circunstancia de ser la causa un incidente del pleito en 
tablado allí por la Doña Encarnación para que Bermudez 
cesara en la administración de los bienes y rindiese 
cruentas de la m ism a, y en que habiendo decidido la Au
diencia de Sevilla que debe conocer de¡ proceso, no pue
de contravenir á este m anda'o:

Y resultando que el Juez de Madrid alega que él deli
to se cometió en esta corte, porque aquí fué donde se hi
zo uso de la indicada partida falsa, presentándola en la 
Junta de Clases pasivas para obtener la viudedad, sin que 
posteriormente se haya llevado á los autos que radican 
en Montilla, por voluntad de Doña Encarnación H errera, 
sino por consecuencia de la petición que hizo su coliti
gante D. Antonio Bermudez para que se pusiera testim o
nio ó certrficacion literal de ella :

Vistos: sLndo Ponente el Ministro D. Ramón María de 
Arrióla :

Considerando que para que se cómala delito de falsi
ficación de un • ocumentó es preciso que se 11 *gue á h a 
cer uso del m ism o:

Y considerando que Doña María de la Encarnación 
Herrera hizo uso del que se le supone haber falsificado, 
presentándolo á la Junta de Clases pasivas para que obra
se en el expediente de su viudedad ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta ciusa corresponde al Juzgado de 
la Audiencia de esta c o r te , al que se rem itan unas y 
otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
G aceta  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y firmamos « S e b a s 
tian González N andin.«R am on María de A rriola.=M iguel 
deN ájera M encos.«Juan María B iec.«Felipe de U rb in a .«  
Anselmo de Urca.

Publicacion.=Leida y publicada fué la ante ior sen 
tencia por el limo. Sr. D. Ramón María de A rrió la, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala segunda y de Indias el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Marzo de 1865.«Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES,
D irecc ión  g en er a l de In str u c c ió n  p ú b lic a .

PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Febrero anterior, en cumplimiento del tra
tado con Francia sobre propiedad literaria.

LIBROS.

En 3.—La San Felice, por Alexandre Durnas. Editor, 
Abel Ledoux. Im preso res, Cosson y compañía. París. To
mo segundo en 8.w, 392 páginas.

En 6.— Pompeí et les pompei'ens, por Marc. Monnier. 
Editores, L. Hachette y compañía. Im presor, Ch. Lahure. 
1864. París. En 8.°, 200 páginas.

En id.—Le monde de la m er, por Alfred Frédol. EJi- 
d ito res, L. Hachette y compañía. Im presor, Martinet. 
1864. París en 4.*, 632 páginas.

En id.—Le ju ré , por Eíie Berthet. Editores, L. Hachette 
y compañía. Im presor, Ch. Lahure. 1864, París. En 8.°, 
349 páginas.

En id.—La S ibérie , por De Lanove. Editores, L. Ha
chette y compañía. Im presor, Ch. Lahure. 1864. París. 
En 8.°, 433 páginas.

En id.—Les m étéores, por Margollé y Zurcher. Edi
tores, L. Hachette y eompañía. Impresor. Ch. Lahure. 186L 
París. En 8.°, 332 páginas.

En id.—Le ciel, por Guillemin. Editores. L. Hachette 
y compañía. Im preso r, Ch. Lahure. 1864. París. En 4.*, 
626 páginas.

En id.—Le duc de Carlepont, por Amédée Achard Edi
tores , L. Hachette y compañía. Im presor, Ch. Lahure. 
1864. París. En 8.*, 462 páginas.

En id.—L’histoire des plantes, por Louis Figuier. Edi
tores, L. Hachette y com pañía.-Im presor, Ch. Lahure. 
1864. París. En 4?, 530 páginas.

En id.— Le bon Toto et le m échant T om , por Trim. 
Editores, L. Hachette y compañía. Impresor, Ch. Lahure. 
1864. París. En 4.°, 19 "páginas.

En id.—Les raerveiiles de F arch itec tu re , por André 
Lefevre. E ditores, L. Hachette y  compañía. Im presor, 
Ch Lahure. 186 4. París. En 8.*, 454 páginas.

En id.—Abrégé de Fhistoire d’Italie, por Jules Zeller. 
Editores, L Hachette y compañía. Impresor, Ch. Lahure. 
1864. París. Segunda edición en 8.°, 546 páginas.

En id.—Paule M éré, por Víctor Cherbuliez. Editores, 
L. Hachette y compañía. Im presor, Ch. Lahure. 1864. 
París. En 8.°, 352 páginas.

En id. De Fenseignem entjiu piano, por Le Couppey. 
Editores, L. Háchete y compañía. Im presor, Ch. Lahure. 
1864. París. En 8.°, 112 páginas.

En id.— Boger B ontem ps, por Paul Féral. Editores, 
L. Hachette y compañía. Im presor, Ch. Lahure. 1864. Pa
rís. En 8.°, 456 páginas.

 ̂ En id.—-Les mémóires d ’un petit garlón , por Mada-

m eG oúraud. Editores, L. Hachette y compañía. Impresor, 
Ch. Lahure* 1864. París¿ En 8.*, 324 páginas.

En id.—Les mémóires d’un orphelim  por X. Marmier. 
Editores , L. Hachette y  compañía. ImpFésdfy Cli. Lahure. 
1864. París. En 8.*, 390 páginas.

MÚSICA.
En 3.—Roland a Roncevaux, por Mermet. Editor, 

Choudens. Impresor, Michelet, 1864. París. En folio, 291 
páginas.

En 9*-^Le capitaine Henriot, por F. A. Gevaert. E d i
tor, León Gras. Im presor, Moncelot. París. En 4.* mayor, 
28.0 páginas.

Madrid 4 de Marzo de 1865.*—E1 Director general, Eu
genio ae OchoJ.

Negociado de Universidad.
Está vacante én la Facultad de Derecho de las Univer

sidades de Granada , Oviedo , Santiago y Zaragoza la cá* 
tedra supernum eraria á la que están adscritas las asigna
turas Elementos de Derecho civil español común y to
ra l, Derecho m ercantil V penal, Derecho político y admi
nistrativo, Economía política y esiáCÜsfica> Teoría de pro
cedimientos judiciales y Práctica fo rense, ia CIF*! I™ d e 
proveerse por oposición, como prescribe el art. 222 de ia 
ley de 9 de Setíembre de 1857*

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el til. 2.* del reglamento de 1 /  de Mayo 
de 1864. . .

Para ser admitido á la oposición se necesita:
4.1 SeF español.
'%.* Tener ib  años de edad.
3 * Haber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
4.* Ser Doctor en la Facultad de Dcréchd , Sección de 

Derecho civil y canónico, ó tener aprobados los ejercicios 
para el referido grado como se previene en el citado re 
glamento.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino im proroga- 
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta ; y acom pañarán á ellas el d iscu r
so de que trata el párrafo cuarto del art. 8.* del mismo 
reglam ento, sobre el tema siguiente que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública : Retracto , sus dife
rentes especies, su utilidad y sus inconvenientes.

Madrid 8 de Marzo de 1865.=»El Director g en e ra l, Eu
genio de Ochoa.

D irecc ión  g en er a l d el R eg is tr o  de la  P rop iedad .
Sección 3 .‘

Quedando vacante el Registro de la Propiedad de 
Cuenca , de tercera clase, con fianza de 9.009 rs. , en el 
territorio  de la Audiencia de A lbacete, y al objeto de 
proveer el mismo , se hace saber á los que aspiren á él 
por considerarse con las cualidades,necesarias para o b 
tenerlo , que dentro de los 30 dias siguientes á la p u b li
cación de este an u n c io , presenten sus solicitudes docu
mentadas á S M. por conducto del Regente de dicha Au
diencia.

Madrid 13 de Marzo de 1 8 ;5 .« E l  Director general, 
Severo Catalina.

D irecc ió n  g e n e r a l de L o t e r ia s

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 14 premios mayores de los 1.300 que comprende 
e l sorteo de este dia .

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

20.127 30.000 Barcelona.
7.855 10.000 Valencia.

15.839 5 000 Madrid.
10.021 1.000 Calatayud.
14.855 1.000 Madrid.
9.932 1.000 Idem.

12.833 1.000 Tortosa.
21.699 1 000 Almería.

9.036 1.000 Cádiz.
15.417 1.000 San Roque.

1.24 4. 1.000 Barcelona.
12.076 1.000 San Sebastian.
7.492 1.000 Madrid.

11.878 1 000 Valencia.
En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 

dispuesto en Real órden de 19 de Febrero de 1862, para 
la adjudicación del prem io de 2.500 rs. concedido a las 
huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales y patriotas, 
y los cinco de 500 rs. cada uno asignados á 1í¿ doncellas 
del Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido 
agraciadas las s ig u ien tes :

Huérfana.
Doña Joaquina Valero, hija de D. Ramón, Miliciano Na

cional de la villa de Calig, m uerto en el campo del honor.

Doncellas.
Clementa Guinea y González de V alentín, del Hos

picio.
Andrea Isidra F errero  de N ., de id.
Emilia Vela y Cárcel de Vicente, de id.
Justa García Rodríguez de Guillermo, del Colegio de 

la Paz.
Casimira Arias García de Nicolás , id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 27 de 
Marzo de 1 865.

Constará de 16.000 billetes al precio de 600 rs. , dis
tribuyéndose 337.500 ps. en 800 premios de la manera 
s igu ien te :

PREMIOS. PESOS FUERTES..

1 d e .........................   70.000
1 de....................  30.000
1 de............................................... 15.000
1 de..............................................  10.000
2 de 5.000..................................  10.000

30 de 1 .000.................................  30.000*
60 de 500..................................  30.000

700 de 200..................................  140.000
2 aproximaciones de 1.000 pesos 

cada una para los números 
anterior y posterior al p re 
miado con 70.000 p s   2.000

2 idein de 250 ps. para id. id. al
premiado con 30.000 p s . . . .  500

800 337.500

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán á 60 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los núm eros que consigan premio, ú n i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los b ille tes, con
forme á lo establecido en el 3 2. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que corresponda al 
billete con otro premio que pueda caberle en suerte. Se 
entiende, que si saliese prem iado el núm. 1, su anterior 
es el núm . 15.000, y si fuese este el agraciado, el billete 
núm . 1 será el siguiente.

Terminado el sorteo se verificará otro en la forma 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 1862 pa
ra adjudicar los prem ios concedidos á las huérfanas de 
m ilitares y patriotas muertos en campaña, y á las doñee 
lias acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de este 
corte, cuyo resultado se anunciará debidam ente.

Madrid 13 de Marzo de 1865.=»E1 Director general, Jo
sé María Bremon.

D irecc ió n  de H id ro g ra fía .
A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

INGLATERRA.— RIO TÁMESIS.

Lastres.
La Corporación de la Trinidad de Lóndres, con fecha 

31 de Enero del corriente año , ha publicado el siguiente 
an u n c io :

A los Armadores y Capitanes de- buques y al público en 
general.

Por cuanío el Acta del Parlamento titulada Victoria 
6 y 7 , capítulo 57 , en virtud de la cual term ina con la 
presente legislatura el privilegio que disfruta esta Corpo
ración de sum inistrar lastre á toda clase de em barca
ciones:
^ C o n s id e ra n d o  que por el Acta denom inada Thames 
Cunservancy, Áct.y 1864 se dispone que al concluir d i
cho plazo será lib reen  el rio Támesis el hacer lastre, sin 
embargo ésta Corporación hace saber por el presente 
anuncio q u e , con objeto de evitar trastornos y demoras 
á los Armadores y Capitanes de buques que'necesiten  
hacer lastre, la Corporación continuará tam bién facili
tándolo aun después de que term ine el Acta ahora v i- 

\ gente.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Bola para indicar la hora de tiempo medio en la isla de U 
Ascensión.

El Comandante de Marina de la mencionada isla parm 
ticifté al Almirantazgo de Inglaterra que se ha v a ria¿  
el momSflto de a rria r la bola colocada en el asta de ban%
deras de la c35a-inorada del expresado Comandante y

.cambiado la posición de la referida asta. ’ »
La bola desciende ahora desde un  asta situada en el 

Cerro Uayes, á las ocho de la lUañana y a la una del dia, 
de tiempo medio en la Ascensión.

Los tiempos medios correspondientes del meridiana 
de Greenvich serán 8h 57m 42' y 1!l 5 3 4 2  . y  los del 
m eridiano de San Fernando 8h 32nl 53 y 1 1 32m 53’.

Si hay e rro r en el momento de a rria r la bo:a se izará 
la señal de anulación , y la bola descenderá de* í)u§y0 
pasados 10m de los momentos establecidos.

Madrid 11 de Marzo de 1865.«Salvador Moreno.

G obierno de la  p r o v in c ia  de M adrid.
El dia 10 de Abril próxim o, á las tres de su tarde, 

tendrá efecto ante la comisión de Hacienda de la Junta 
auxiliar de cárceles y en la SaÍ3 de sesiones de este Go
b ierne do provincia, la subasta para rem atar en el mejor 
postor el racionado de pan para los presos y presas p0. 
bres de las de esta capital, con sujeción ai pliego de con- 
diclones que se inserta á continuación.

Madrid 7 de Marzo de 1855.=J. G utiérrez dé* la Vega.

Pliego de condiciones bajo el cual esta Ju n ta  saca á pv>blicd 
subasta el su m in istro  de raciones de pan p a ra  los prest# 
pobres de las cárceles de esta corte.

I .‘ La Contrata em pezará á regir el dia 1.® de Ma- 
yo del presente año y term inará en 30 de Abril de 4866.

2 /  El contratista Catará obligado á sum inistrar diaria- 
mente ías raciones de pan qoe se necesiten para los pre
sos pobres de ániba» cárceles, segUíl el pedido que se le 
haga por la persona destinada al electo: se calculan por 
término medio de 800 á 900 p la z a »  diarias.

3.* La ración de cada preso ha de ser de libra y me
dia de pan de trigo, de buena clase, en forma baja ó abo. 
liada c o m ú n , bien cocido y sazonado, y de la primera 
hornada del dia en que se d istribuya: advirtienao^que 
será desechada toda proposición que venga acompañada 
de muestra de p^n inferior en calidad á é l, que la Junta 
pondrá de manifiesto en el acto del remate, que seia una 
ración de las que actualm ente se sum inistran  a los presos.

4.1 El número de raciones que haya de suministrar 
el contratista, y cuya elaboración ha de ser en todo 
igual, se entregará diariam ente en los establecimientos, 
debiendo estar en cada uno de ellos al am anecer.

5.‘ El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, en su deFga- 
cion la* persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y pesarán siempre que lo tengan por conve* ’ 
niente; ensu  defecto lo hará el encargado por la Junta,y  en 
el caso que fuese mala su d ase  ó se hallase incompleto, pré- 
vio reconocimiento de peritos nombrados por ámbas 
partes, y de un tercero sí no hubiese avenencia, que lo 
sera por el Excmo. Sr. P residente, podrán ordenar com
p rar otro de buena clase dando después conocimiento á 
la Junta para que disponga el que  se le cargue en cuenta 
al contratista el importe del pan que se com pre é impo
nerle la multa correspondiente según la condición si- 
guiente.

6.* Por la mala calidad del p a n , falta en el peso ae 
las raciones ó el retraso de enviarlas á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de 500 rs. por la primera vez, 1.000 
por la segunda y 1.500 por la tecera y última ; pues de 
verificarse esta podrá la* Junta deliberar si há lugar a la 
rescisión del contrato. # .

7.* El contratista deberá afianzar el cumplimiento de 
su contrato con 4.000 rs. vn. en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de ex
h ibir para presentarse como licitador á la subasta.

8.* El importe de las raciones que sum inistre se jabo
narán por mensualidades vencidas en virtud del corres
pondiente libram iento que se le expedirá prévia liquida
ción que ha de formarse del núm ero de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportunam ente una re
lación del sum inistro practicado visada por el Sr. Conta
dor de la Junta.

9.‘ Si por no satisfacerse oportunam ente los deven
gos quedase en descubierto el abono del sum inistro de 
dos meses , tendrá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión del contrato ; masjsi por el contrario las faltas 
cometidas por este de que hablan las condiciones 5.a 
y 6.a obligasen á la Junta á verificarlo, perderá la fianza 
de que queda hecha mención por no cum plir con la obli
gación contraida, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsible el contratista al abono de los per
juicios según determ inan las leyes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta ha 
de hacerse previam ente un depósito de 4.000 rs. vn. en 
metálico.

II . El indicado depósito se hará en la Caja general de 
los -mismos, retirándolo los interesados luego que se haya 
▼erifiv ado el acto del remate-, á excepción del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se 
retendrá hasta la conclusión del contrato como gacantia 
del sum inistro de q iu  habla la condición sétima.

12. Las proposiciones se harán en p lie g o s  cerrados,y 
se entregarán con una muestra del pan , con media hora 
de anticipación al acto del rem ate, no podiendo admi
tirse más , ni retirarse las entregadas después defempe- 
zado el acto. Para extender dichas proposiciones se obser* 
vará la formula siguiente :

«Me conformo en hacer el suministro de ¡las raciones 
de pan de libra y media cada una para los presos y pre
sas pobres de las cárceles de Villa y mujeres de esta cor
te , según la muestra que acompaño, y bajo las condicio
nes expresadas en el pliego formulado por la Junta por
el precio d e ...............cénts. cada ración, y para a se g u ra r
esta propoficion presento la carta de pago que ac red ita  
haber efectuado el depósito que se exige en 1a c ond i
ción 4.a

(Fecha y firma del proponente.)))
Toda proposición que.no se halle redactada en estos tér

minos , y á la cual no se acompañe el documento qu® 
acredite el depósito prévio ó que tenga cláusulas condi
cionales ó exclusivas, será declarada nula ó como no he
cha para el acto del remate.

13. La subasta se verificará el dia 10 del próximo mes 
de Abril, á las tres de su tarde, en la sala de remates de 
Gobierno de prov incia , empezando por la lectura del 
presente pliego, y seguidamente á la de los que conten* 
gan las proposiciones presentadas: si hubiese dos ó mas 
iguales se abrirá licitación por espacio de 15 minutos* 
solamente entre los autores de ellas. Declarado por el 
Sr. Pre.ddente cual sea el mejor postor, retirarán  los de
más sus depósitos, y una vez hecha de este modo la ad
judicación provisional del rem ate, no se admitirá propo
sición alguna sobre mejora de precio por ventajosa que 
fuese.

14. El rem ate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

15. Finalmente será de cuenta del contratista el im
porte de la escritura, papel sellado y dos copias en el 
oficio.

Madrid 7 de Marzo de 1 8 6 5 = L  G utiérrez de la Vega*
4249—3

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de P ro p ied a d es y  D erech o s d e l E stado  

de la  p ro v in c ia  de M adrid.
El dia 24 del corriente mes, y hora de las doce de jm 

mañana, tendrá lugar en la Administración principal de 
ram o , sita en la Plaza M ayor, núm. 3 , piso segundo « 
la izquierda, bajo la presidencia del Sr. Administrado^ 
p rin c ip a l, y con asistencia del Oficial prim ero Interven
to r , del Escribano de Hacienda y Comisionado que sus
cribe, la subasta para la venta de una casa sita en es 
corte y su calle del Fomento , señalada con los n ^ IíieI°n 
30 antiguo , 15 moderno, de la manzana 554, tasada e 
la cantidad de 706.835 rs. 90 cénts., á rebajar cargas s i la 
hub iere ; cuya finca se enajena para pago de descube * 
tos al Estado par vencimientos de pagarés á favor de 
Hacienda y gastos ocasionados en la tramitación del e. 
pediente ejecutivo.

El pliego de condiciones y plano d e  la finca se ha 
rá de manifiesto en la citada Administración todos 
dias no feriados, desde las diez de la mañana á las 3 
d e  la tarde. r  ^

Madrid 11 de Marzo de 1865.« E l  C o m is io n a d o  , £ 
nando II. y Columna. 4242 3

T r ib u n a l de o p o s ic io n e s .
á la Cátedra de M etafísica , vacante en la Ünivcisi^  

de Valladolid.

Los opositores á la cátedra de Metafísica,JD. C e 
pillo y Rodríguez y D. Antonio García Castañon, se P ^  
sentarán  el viernes próximo 17 del actual, á las °p.jos0, 
la noche, en el salón de grados de la Facultad de H a 
fía y Letras de la Universidad central para dar i ^ rca 
por su órden á sus respectivos discursos y hacer â ¡(7nf 
de ellos las observaciones de reglamento, teniendo 
de este modo el prim er ejercicio de sus oposiciones1 
cha cátedra. > .. 0 y de

Lo que se anuncia para conocimiento ae tp tm 1 
los opositores. c^retari°»

Madrid 14 de Marzo de 1865.=»El Vocal 
Juan Manuel Ortiz y Laso.



G o b ie r n o  de la provincia de León»
Se*halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

« operuelos del Páramo, con la dotación anual de 1.Í0Q rs.
‘ t sfechos de los fondos municipales; siendo obligación 
¿o\ qu e la desempeñe formar los trabajos de Junta"peri- 
/•iai, ainillaramientos y repartimientos, además de lo» que le corresponden como tal Secretario.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen*» 
âdas a i AiCciIfJe de dicho pueblo dentro de los 30 dias 

siguientes á la inserción de este anuncio , pasados los 
cuales se procederá á su provisión con sujeción al Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y circular publicada 
en cí Boktin oficial de esta provincia de 1.° de Junio 
últim o,

L€CR í 3 de l ebrero  de 1865.=Cárlos de Právia.
4133—2

Gobierno d é la  provincia de Avila,
Ajo habiendo tenido efecto por fúta de l idiadores la1 

subasta celebrada el día 20 de Noviembre ultimo en el sa
jón do sesioues de la Diputación v Consejo de esta p ro
vincia para la venta del edificio Fonda de Santa Teresa 
¿ato en la carretera del Puerto del Pico , en término de 
Cepeda la Mora, cuyo edificio ocupa la superficie queapa- 
rece en el plano que se halla de manifiesto en la Secre
taría del Gobierno de esta provincia, la Diputación de la 
misma ha acordado que se celebre de nuevo bajo las s iguientes condiciones: 

i*  El tipo para la subasta será el de 40.000 rs y este 
noto tendrá lugar á las doce del día 17 de Marzo próximo 
venidero en el salón arriba citado, ante la Diputación ó do quien la represente con arreglo á la lev.

2 .* El pago del valor obtenido en remate se Verificará 
,en tres plazos y por partes iguales: el primero á los 15 
¿ ,3s de notificada la aprobación de la subasta: el segundo ú los seis meses , y el tercero al año.

3.a Et rem atante  ó comprador abanará el 6 por 100 
de ínteres a roía l por la parte del precio que resta de sa 
tisfacer verificado el de cada plazo, é hipotecará todos 
sus bienes especialmente la finca que se enjgena al exacto cumplimiento del contrato.

i.‘ Será preferida aquella, proposición que ofrezca la entrega del precio al contado.
5.‘ Los castos de otorgamiento de escritura se abona

ran en la forma que e>tab!ece el derecho común y los de 
titulación e inscripción en el Registro de la Propiedad de 
esos mismos títulos, caso de no es ta r lo , serán de cuenta de la provincia.

L oque se publica en este periódico oficial para que 
legue a noticia de ,os que deseen interesarse en la su- basta.

Avila 4-i de. Febrero de 18S5.—EI Gobernador, Miguel 
1,lmeA   3742

«Gobierno de la provincia de Huelva.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Ooras publicas en 26 de Enero próximo pasado, y de 
acuerdo con el Sr. Ingeniero Jefe de Caminos de esta p ro
vinc ia , he señalado el dia 17 de Marzo próximo, á las do
ce de su manaría, para la-adjudicación en pública subasta 
de los acopios^de materiales con destino á la conservación 
durante el ano económico de 1864 á 65 de la carretera 
de pi imer orden de Alcalá de Guadaira á Huelvn v de segundo orden de San Juan del Puerto á Cáceres* y de 
Huelva a Ayamonle, cuyo presupuesto de la primera as-
•Ta sC,-l K aC:' nlÍdad de M 1.433,34 rs. v n . , la segunda a ¿0.82*,54 rs. v n . , el de la tercera á 27.740,12 rs. vn. 
que todas reunidas suman la cantidad de 160.000 rs. vn!

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 1/  de Diciembre de 1858 y modifi
caciones a la misma de Julio del 59 en este Gobierno de 
provincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento del mismo, para conocimiento del público, los p re
supuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parle en la subasta será la de 1 por 100 del impor- 

i H,esupuosto- F^te deposito se hará en metálico deprendo acompañarse á cada pliego el documento qué 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
agúales se celebrará en el acto, únicamente entre sus au 
rores, una segunda licitación en los términos prescritos 
t>or ia citada instrucción, fijándose la primera puja por 
lo menos en 500 rs., y quedando las demás á voluntad 
oe ios untadores con tal qué no bajen de 100 rs. vn.

Huelva 17 de Febrero de 1865.— El Gobernador, Eduardo Fernandez de Córdoba.
Modelo de proposición.

11- ve3‘no d e  , enterado del anuncio pu-luicado^por el Gobierno de la provincia de Iluelva con 
lecha 1 i de Febrero de 1865, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación 
durante el año económico de 1864 á 6o de la carretera 

primer orden de Alcalá de Guadaira á Huelva , de la 
de segundo de San Juan del Puerto á Cáceres y de Huel- 
vnf a .^ydm0 lHe, se compromete á to m a rá  su cargo los reten dos acopios para la expresada conservación, con es 
tricta sujeción á los referidos requisitos y condicionespor la cantidad d e ...............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando 'isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que-no se exprese 
claramente la cantidad , escrita en letra , por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponenle.) 3832

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de San 

i rival de Bas, provincia de Gerona, dotada con el suel
do de 2.000 rs. vn. anuales, se halla vacante por falleci
miento del que la desempeñaba. Los aspirantes que reú 
nan las cualidades necesarias, presentarán sus solicitudes 

.documentadas al Presidente de la citada corporación m u 
nicipal dentro el término de un mes, que principiará á 

ornarse desde el dia en que aparézca publicado este 
anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  espirado e l  cual se 
pioveera dicho destino cop a¡ reglo á lo dispuesto en la 

de 8 de Enero de 18*5 v Real decreto de 19 de Octu- "recle 1853.
Gerona 30 do Enero de 1865.=—El Gobernador ¡n ter i-  I10i Javier María Moner. 4954__3

Gobierno de la provincia de Palencia:
Re halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

1 ¿umbrales, dotada con el sueldo de 1.400 rs. anuales.
Los aspirantes á dicha plaza, para cuya provisión se 

enciran presentes las prescripciones del Real decreto de 
\ e Octubre de i 853 y Real orden de 18 de Febrero 
7  ; 7 6’ (fingirán sus in fanc ias  documentadas al Alcalde l residente de la corporación municipal dentro del 
Preciso termino dé un mes, contado desde la tercera i n serción de este anuncio.

Palencia 28 de Febrero de 1865.=*Ureña. 4^53__3

Alcaldía constitucional de Baracaldo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Anteiglesia dotada con 3.500 rs. vn. anuales. Las per- 
onas que quieran solicitar pueden dirigir su pretensión al 
uscriio Alcalde en el término de 30 dias, contados desde 
 ̂ inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 

provincia, previniéndose que para ob- 
flp ! /  vacante el aspirante ha de tener 25 años y las nías cualidades que marcan las leyes, 

baracaldo 2 de Marzo de 1865.=Juan de Garay.
4223— 1

Alcaldía constitucional de Gabezamesada.
vacant r.enuncía voluntaria del que la obtenía se halla 
cía v* 1 1  P*aza de Médico-cirujano titular de tercera 
anual pue^ °  de Cabezamesada, dotada con 2.000 rs. 
tres 68 pa§ados dcd presupuesto ^municipal por trimes- qu« J eucidos Y por la asistencia* de 70 familias pobres 
ciuprU rf8 ‘ainento vigente asigna á esta clase de plazas, 
den.-í nG° 611 *'kertad agraciado de igualarse con los 
esta p25- vecínos fiasta 263 de que consta la población: caninu Sj na ’ A n u d an te  en leñas y dista 13 leguas de su 
iudioi n rv Provincia , Toledo ; tres de la de su partí Jo 
del Quintanar de la Orden , y cuatro de la estación o-carril , sita en Villacañas. 
al Ppfo-af p*rantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
dias —pi i1!6 i(*e* Ayuntamiento en el término de 30 
zar^=.pi c a • consfitucional, Manuel Antonio Sala- oecretario, Juan Francisco Rodríguez. 4252

Alcaldía constitucional de V illaralto.
c°n?t¡tucioî a'fCfie esTvillí.1’65̂ " 16 de‘ Ayuntamiento
Vacante ''e^ ntC se ^ ace saLer fine hallándose2.000 rs m n  f  ia dc c s te A yu n ta m ie n to ,  dolada con 

Bartoíomi f e  í i °P renun0ia  <Iue ella ha hecho  Castellano que la desem p eñ aba , se anun

cia dicha vacante con objeto de que las personas que 
áspíreh al desempeño de expresado c«rgo presenten sus 
solicitudes dentro del término de 30 dias, contados desde 
su publicación en et Boktin oficial y en la Gaceta d e  
Madrid.

V i l t>Tallo ib de Enero de 1865 = E l  Alcalde, Francis
co López = D .  O. D. S. A . , Ramón Ruiz y  Medina , Secre
tario interino. • 4*5 5 - 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Gonzalo Medina v ÁVéndaño, Abogado de 1<S Tribunales 

de la Nación, Juez di paz de esta villa de Chiclana de la Fron
tera, provincia de Cádiz é interino de primera instancia del 
partido &c,

Por cuanto D-, Francisco Trüjillo y  (Jarcia, vecino y  propie
tario Cn esta Villa, ha incoado en este Juzgado ante el Escriba
no que refrenda demanda ordinaria contra D. Pedro Sañudo 
Loustalct, propietario y  vecino de la plaza de Cádiz, sobré cum
plimiento de contrato escriturario celebrado con di en 27 de 
Agosto de 1856, para el aprovecham iento de porcíon determina
da de 120 suertes del pinar nombrado del Hierro en el término  
de esta dicha villa , abono de pérdidas V perjuicios, con expresa  
condenación de costas, Cuya demanda le fué admitida m andan
do conferirle traslado con < m plazamiento en providencia de 14 
Úó Octubre últim o, y  no habiendo sido hallado én SU domicilio el 
D. Pedro Sañudo Loustalet, que se asegura estar en el extranjero  
con su familia, é ignorándose el punto de su residencia, fué cita
do y  em plazado por edictos por término de 30 d ia s , que se in
sertaron en la G a c e t a  d e  M a d r <d  y  en el Boletín oficial de es
ta provincia , para que se presentase en forma á evacuar dicho  
traslado, bajo apercibim iento d eq u e  transcurridos, se daría por 
contestada la dem anda y  le pararía el perjuicio que hubiese lu
gar, continuándose en rebeldía ; y  habiendo trascurrido en efec
to dicho término sin que se haya personado, insistió la parte ac-  
tora; y  en su vista por providencia de 25 del corriente mes y 
según lo prescrito en el párrafo segundo del art. 232 de la 
ley  de Enjuiciamiento c iv i l , he mandado emplazarle de nuevo  
para que com parezca á contestar dicha demanda en el término 
de 15 dias, contados desde el de la inserción de este segundo  
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  que trascurridos se traigan 
los autos á la vista para proveer lo que corresponda.

Chiclana de la Frontera 28 de Febrero de 1865.=G onzalo  
M ed in a.=P or mandado de S. S., Luis Félix González.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco S ap iñ a^  Ri
co , Caballero Comendador de la Real Orden americana de Isa
bel la Católica, y  Juez togado de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta villa  y  corte de M adrid, su fecha 16 de Fe
brero últim o, refrendada por el infrascrito Doctor D. Angel 
A bad, dictada en la demanda ordinaria que ha entablado el Pro
curador D. Juan Ramón de Roa, en nom bre y  con poder de Don  
Mariano Zacarías Cazurro , Director general de la Sociedad .titu
lada Manantial de Crédito , contra D. Antonio Debrien y D. Pe
dro Lintillac sobre pago de m araved ís, se cita y  emplaza á los 
dem and ados, m ediante á ignorarse la habitación que ocupan en  
esta corte,«para que dentro del término de nueve dias im proro- 
gables com parezcan en este Juzgado y  Escribanía del actuario á 
contestar dicha dem anda por medio de Procurador con poder  
declarado bastante y  Abogado que los defienda , porque de no  
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 6 de Marzo de 1865 .= D octor  Angel Abad. 4236

Por virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capi
tal, refrendada por el Escribano de número D. Nicolás de M ot- 
ta en 10 de los corrientes en los autos de concurso voluntario  
de acreedores á los bicne- de D. Miguel Jim énez Espejo, se con
voca á los mismos á junta general para el nombramiento de sín
dicos del concurso que tendrá lugar el dia 6 de Abril próxim o  
venidero, á las d oce , en la Sala audiencia del Juzgad *, sito en 
el piso bajo da 'a Territorial, frente á Santa Cruz; advirtiéndose  
que no serán adm itidos á ella los que no tengan presentados los 
docum entos justificativos de sus respectivos créditos ó los pre
senten en el a c to , conform e á lo dispuesto en el art. 541 de la 
ley  de Enjuiciamiento civil.

Madrid 13 de Marzo de 1865.— Motta. 4355

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.
Extracto oficial de. la sesión celebrada el dia 14 de Marzo 

de 1865.
Abierta á las dos y m e d ia , se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior.
El Sr. JOVJS Y H E U I A : En el dia de ayer  puse so 

bre la mesa, y se dió cuenta por un Sr. Secretario, una 
exposición de contribuyentes de Villaviciosa, cabeza del 
distrito que tengo la honra de representar, contra el pro
yecto de Hacienda ; y como no consta en el Extracto ofi
cial de ay e r ,  desearía que constase en el d.e hoy , para 
que sepan los que la firman que he desempeñado mi en cargo.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Moraza): Constará.
El Congreso quedó enterado de que el Sr. Po’anco no 

podia asistir á las sesiones por hallarle enfermo.
Quedó sobre la mesa el expediente remitido por el 

Gobierno relativo al camino de hierro de Madrid á Mal- partida de Plasencia.
El Sr. g a r c í a  G O M E Z : Presento una exposición 

de contribuyentes que pagan más de 400 rs. de los p u e 
blos de Velez-Rubio, Velez-Blanco , Taberno , María, 
Echirivel y Iluércal Overa , que componen el distrito de 
Velez-Rubio, en la cual piden al Congreso se sirva 110 
tomar en consideración el proyecto del nuevo anticipo. 
No firman más que 308 por la prem ura del tiempo , y 
porque no se pasase la ocasión de presentarla.

El Sr. r o m e r o  ROBLEDO: Presento también una 
exposición de contribuyentes que pagan más de 400 rea
les del lugar de Fonelas, provincia de Granada, con el 
mismo objeto de qye no se apruebe el proyecto del Gobierno.

El Sr. h e r r e r o  (D. Crisanto): Presento cuatro ex 
posiciones de tos contribuyentes de Guaza, Marruecos, Vi- 
llanueva del Rebollar, Cardeñosa, V il lam art in , Anlüla, 
Usiltos y Perales, provincia de Patencia, en que solicitan 
no se tome en consideración el proyecto de ley de anticipo que se está discutiendo.

El Sr. A L A R C O N : Presento una exposición que los 
contribuyentes por más de 400 rs. de la villa de Lapeza, 
perteneciente al distrito que tengo la h o n r j  de represen
tar, dirigen al Congreso, pidiendo que se desestime el n u e 
vo proyecto de ley de anticipo forzoso.

El Sr. Marqués de EIGUEROA: Presento otra con el 
mismo objeto de los vecinos y contribuyentes de O rd enes, en la provincia de la Coruña.

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ: Suplico al Sr. Ministro 
de la Gobernación se sirva mandar traer al Congreso el 
expediente de la elección municipal verificada en el pue
blo de Villanueva de la Reina, distrito de Andújar, p r o vincia de Jaén.

El Sr. U H A G O N : Suplico á la comisión de actas se 
sirva dar pronto su dictamen sobre el acta del distrito de 
Salas.

El Sr. r i b o  : Los individuos de la comisión nos esta
mos ocupando de las actas presentadas hace tres meses, 
y hemos procurado que haya siempre pendientes algu 
ñas del examen del Congreso, y no hemos querido p r e 
sentarlas todas en obsequio de los mismos interesados; 
pero respecto á la que se ha referido el Sr. Uhagon , ha
ce pocos dias que ha entrado en la comisión, y no hemos dado dictamen todavía.

El Sr. UHAG ON:Será costumbre que la comisión no 
dé trabajos abundantes al Congreso; pero cuando se tra
ta de actas limpias, la costumbre es dar inmediatamente dictámen.

El Sr. RIBO : Tiene razón el Sr. Uhagon , que hay esa 
costumbre de presentar inmediatamente la sad a s  limpias; 
pero tenga S. S presente que esta acta aun no la ha tra í
do el interesado, y no tiene los documentos de aptitud 
legal, que es lo que la comisión debe examinar.

El Sr. Marqués de F 2G U E R O A : Doy gracias al Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia por haber sido tan exacto en 
el ruego que le dirigí dias pasados, y al mismo tiempo 
para rogar al Gobierno que,  imitando la puntualidad del 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, presente el estado sobre 
el número de coches que por cuenta del Estado están r o 
dando por Madrid.

El Sr. ROM ERO R O B LE D O : Pido la palabra con el 
objeto de que el Sr. Ministro de la Gobernación remita el 
expediente da la elección municipal verificada en As- 
torga , provincia de León, en donde se ha verificado una 
segunda elección , y en cuya segunda elección ha t r iu n 
fado el candidato de oposición, y desearía que el señor 
Ministro de la Gobernación remitiese el expediente de la primera elección.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Me enteraré 
del contenido del acta de la elección municipal que ha 
pedido el Sr. López Domínguez, así como de la que ha 
sido objeto de la pregunta del Sr. Romero Robledo; y una 
vez enterado , creo no tendré inconveniente en enviar 
una y otra al Congreso.

ORDEN DEL DIA.
tHtétpélacion del 8?. Beinaé

*81 é t. $Á H ¿tÍ> É ti?É  Sirváse V. é t. áccrefarid, 
leer el art, 139 del reglamento, que trata de las alusiones 
personales. (Se leyó.) Con arreglo á este artículo, concedo 
la palabra por su orden á los señores que la tienen pe
dido con ese objeto,

Ija tiene primero el Sf. Herreros.
El Sr; BUBÍlilXgtdi* La áirtohesiaciqn c|ue indirecta

mente me acaba de dirigir É. Sh dori la lectura del re&la- 
irlento, me póné én el pdnto de casi decidirme á Fenun
cí» r en él i»«ó de la palabra; Yo la liábta pedido para en trar  
en el fondo de la interpelación, y al mismo tiduipo^dc t ó  
la habian pedido varios Sres. Diputados, y  como los nom 
bres de todos no se pueden escribir á un mismo tiempo, 
y el 8r¿ Martin Serrano Estaba más cerca/escribió S. S.el 
nom bre de dicho señor, resultando óoolo que yo llegara 
fuera de tiempo. El Sr. Martin Serrano me aludió m ani
festando que habia interpuesto mis escasos y poco fér
tiles trabajos, á fin de que obtuviera buen éxito la cons
trucción del camino de hierro de que se trata , precisa
mente el que haya obtenidojior lft réeoluCion que ao.iba 
de tomar el Sr. Ministro de Fomento.

Tendí ia que refeiir largamente la historia de este 
asunto para demostrar cómo no ha sido posible otra so
lución que la que el Gobierno ha adoptado. Para probar 
que solo podia concederse el camino de hierro de Madrid 
por la Sugra y Toledo á Malpartida, me bastaría la ley 
de Julio de 1856 ; y pa,ra demostrar que esto solamente 
lo han pretendido los Sres. Tenorio, Escriba y Mansi, á 
quienes el Gobierno se le ha concedido legal y justamem 
te,  tendría mucho que decir sobre esto; pero como no 
tengo la palabra más que para alusiones personales, me 
siento

El Sr. GONGKA CASTAÑEDA: El Sr. Belda dijo que 
yo habia censurado que este expediente hubiera pasado al 
Consejo de Estado, y juAamente yo hice esa indicación, 
no tanto para censurar  al Gobierno, sino para demostrar 
que sin necesidad de este trámite podría resolverse loque 
se ha resuelto.

El Sr. E C H A U A R R ÍA  : No pensaba pedir la palabra, 
pues cuando comenzó la discusión no tenia un conoci- 
mientodetenído del expediente de Malpartida, y aun cuan
do por circunstancias especiales pudiera haber tenido a l 
guna noticia, jamás en estesitio hubiera hecho uso de ella.

Aunque no pensaba tomar la palabra, no pude resistir 
á la tentaejon cuando oí al Sr. Ministro de Fomento r e 
ferir hechos inexactos, y manifestar doctrinas que yo creo 
altamente perjudiciales para la buena gestión de todo 
cuanto se refiere á la Administración general.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Echevarría , sobre las doc
trinas del Sr. Ministro no puede V. S. hablar.

El Sr. E C H A v A R R ÍA : Decía que al oir esas doc tr i
nas habia pedido la palabra, y además que el Sr. Reina 
me aludió diciendo que yo estaba perfectamente en tera
do del expediente, y por lo tanto tengo que en tra r  en al
gunos pormenores.Yo quisiera que el expediente del camino de Madrid á 
Malpartida viniera al Congreso, para formar un juicio 
exacto. Ayer tuve el sentimiento de oir al Sr. Belda que 
los expedientes de Secretaría no vienen jamás. (El señor 
Belda pide la palabra.)

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Echavarría, el artículo del 
Reglamento manda que no se conceda la palabra para alu
siones si no ha sido aludido un Sr. Diputado. Lo que 
S. S. dice no es de la alusión. Si tiene hechos que defen
der le concederé la pa labra ; pero si no los tiene no la 
podré conceder con arreglo al reglamento.

El Sr. E C H A V A R R IA  : Yo no sé qué d e c i r ; hechos 
p ropios , ya lo he dicho. Aseguraba el Sr. Reina que co
nocía el asunto, y quería probar que no lo conocía.

El Sr. P R E S ID E N T E : Esos no son hechos propios.
El Sr. ECHAVARRÍA*. Yo soy franco: pensaba usar 

largamente de la palabra; pero no permitiéndomelo el 
Sr. Presidente, me siento.

El Sr. B E L D A : Dos palabras para manifestar que el 
expediente íntegro está en el Congreso, y que el señor 
Echavarría le conoce, porque le ha informado.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sírvase Y. S., Sr. Secretario, 
preguntar si se pasará á otro asunto.

Hecha la pregunta,  así se acordó.
F.I Sr. P R E S ID E N T E : ¿Está dispuesto el Sr. Ministro 

de la Gobernación á contestar á la interpelación del s e 
ñor López Domínguez.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Estoy á las 
órdenes de S. S y del Sr. López Domínguez.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. López Domínguez tiene 
la palabra.

EISr. LO PEZ D O M IN G U E Z: Señores, antes de e x 
planar mi interpelación, debió explicar las causas de que 
haya llegado el caso de hacerla.

Desde el 6 de Marzo se ha ocupado b  prensa y se ha 
ocupado todo Madrid de las circunstancias con qu e S0 
efectuó y brindis que se pronunciaron en un banquete 
especial. Después se ocuparon los periódicos de cierta in
formación abierta en el Gobierno civil de Madrid m a n 
dando comparecer á varios directores y redactores de 
periódicos, y desde luego se habló por la prensa m in is 
terial de que se fundaba el procedimiento en la supuesta 
infracción de algunos artículos de la ley de reuniones 
públicas; y deseando yo aclarar cuanto hubiera sobreesté  
asunto, dirigí una pregunta en el dia de ayer al Sr. Mi
nistro de la Gobernación, sobre si efectivamente se habia 
infringido la ley, sobre lo extraño del procedimiento, y el 
Sr. Minis’ro contestó que no se habia atacado ningún de
recho, y que solo se indagaba por el Gobierno si se co
metieron delit- s en el banquete.

Como yo comprendí que de la respuesta de S. S. no se 
conseguía el esclarecimiento de los hechos , anuncié mi 
interpelación, á lo que se apresuró el Sr. Ministro á decir 
que estaba dispuesto á en trar  en ella en el acto.

Pero como eran las seis de la tarde, y por la noche se 
debia tratar de otros asuntos, lo dejé, con consentimiento 
de S. S., para el dia de hoy.

Al observar, por mi parte, el apresuramiento del señor 
Miqistro para contestarme, y como S. S. ha guardado un 
notabilísimo silencio desde la discusión del mensaje, p r i 
vándonos de oir su elocuente voz, sin contestar á los pre
guntas é interpelaciones de varios Sres. Diputados, ni 
aún á las directas insinuaciones del Sr. Moyano, pensé 
queS. S. aprovechaba la ocasión de tener que habérselas 
con un Diputado t»n insignificante como yo, profano por 
su carrera á los estudios del derecho y de los procedimien
tos, para hacer uno de los elocuentes discursos que acos
tumbra, y confundir al humilde Diputado que en este 
momento se honra dirigiendo la palabra al' Congreso. Os 
felicito, señores, y  me felicito de proporcionaros el gusto 
de oir la elocuente voz del Sr. Ministro, y á cambio de 
tanto placer os pido la gracia de molestaros, siquiera sea 
brevemente, recomendándome á vuestra benevolencia.

Tengo que hacer u»a advertencia , Sres. Diputados, 
y  es que no me he de ocupar de lo dicho en ese banque
te, de las personas, ni de los brindis &c., & c . , porque no 
quiero hacer alusiones á partidos políticos, porque lo 
mismo hubiera hecho tratándose de una reunión de abso
lutistas ó de otro partido político; yo so'amente me p r o 
pongo examinar los procedimientos que se han observado 
para la persecución de un supuesto delito, y dejar escla
recidas las disposiciones de una ley hasta hoy mal inter
pretada por los órganos del Gobierno.

Tres objetos me obligan á hacer la interpelación: p r i 
mero, demostrar que la ley que reglamenta el derecho 
de reunión no ha sido infringida por los que se reun ie 
ron á comer, y que dentro de esa ley tiene el Gobierno 
medios para impedir cualquier delito que en el banquete 
pudiera cometerse ; segundo, que supuesto un de l i to , el 
Gobierno ha iniciado mal el procedimiento y de una ma
nera inconveniente. Y por último , deduciré consecuen
cias de lo que el Gobierno ha hecho en esa cuestión , y 
haré algunas preguntas para la interpretación de la ley de 
reuniones. .

P rimer punto.— La ley de reuniones. El dia 6 de Marzo 
por la noche se corrió por Madrid la noticia de que se 
habian reunido gran num ero de progresistas y demó- 
cretas en una fonda, donde se pronunciaron varios b r in 
dis. Supongo que el Gobierno ignoraba todo. Al dia s i 
guiente algunos periócicos daban la noticia de esta r e 
unión, diciendo que se habia verificado para conmemorar 
un  hecho célebre de la guerra civil, y que las personas 
que asistieron lo hacían en uso de su derecho. ¿Debieron 
dar parte al Gobernador civil de esta reunión los concur
rentes? ¿Debió darle el dueño de la fonda? Veamos el a r 
tículo 2.*, al cual los periódicos parciales del Gobierno 
suponen que se faltó: (Leyó).

Las fondas públicas, ¿tienen autorización general para 
dar de comer á cualquier núm ero de personas? En la fon
da de que se trata, hay un anuncio de que se sit ven co
midas hasta de 100 cubiertos: siendo esto verdad, como 
lo es, no tenia el fondista necesidad de dar aviso alguno 
al Gobierno.

Las personas que se reunían á comer ¿ tenían necesi
dad de dar parte á la Autoridad? De ninguna manera. Re
sulta ,  p u e s , que no ha habido infracción de la ley hasta 
ahora.

Verdades que durante la comida se habló de política, 
y que se pronunciaron brindis; pero ¿hay disposición a l 
guna en la ley que impida se hable de política y que se 
brinde en las comidas? ¿No sucede esto en cualquier casa 
particular? Luego con más razón debia hablarse de políti
ca en aquella reunión, cuando justamente se celebraba el 
aniversario de la expulsión de Zaragoza del cabecilla Ca
bañero , que habia sorprendido la ca p i ta l , y el cual fué 
balido y desalojado de la población por la Milicia Nacio
nal J u n ta m e n te  con el pueblo y con el ejército ; en ese 
dia memorable recuerdo en este momento que un Capi

tán de artillería del ejército ganó dignamérde úba cruz 
laureada de San Fernando. Ese hecho no es patrimonio 
dé ningún partido político; su gloria la celebrarán siem
pre todos los amantes del sistema constitucional.

ten ia  el Gobierno lo§ medios de impedir cualquier 
acto punible qué Sé terificase eíi una, reunión legal. Dice 
así el art. 4.# de la ley de reun io nes : (Leúó.) Es decir, que 
si el Gobierno tenia noticia de que pudiera níiCdfsé J g o  
que no tuviera carácter legal, podria vigilar y evitar la 
perp. íéacíon del delito por medio de sus agentes ó dele- «Mds.
*. M m tB * , #dá el art, 5;#, que dice: (Leyó) Es decir que 
él Gobierno, que debió tetíer noticia cíe lo que m  hacia, 
íjaáta poiiá  disolver la reunión en caso de dometérse dea 
¡fío , y éntórtces sí que correspondía al Gobierno prírkcí* 
piar el procedimiento.

Vamos al segundo punto.—Verificado Ú acto, viene á 
conocimiento del público por medio de la p r e n s a , y re 
publican los brindis y cuanto allí pasó. Estos periódicos 
se mandan aí Juzgado de imprenta,.y no se encuentra en 
ellos nada denunciable, puesto qué dejan correr los n ú 
meros. Pasa aquel dÍ3, pasa el dia 8, y el dia 9 algunos 
periódicos empiezan á decir que si se habia ó no faltado 
á la ley; entonce* el Gobernador hace llamar á direc
tores de periódicos f  redactores, entre ellos alguno que 
ni siquiera asislió al banqiiélé, y ttbi*e *u información ó 
comienzo de proceso. tYo preguntaba al Sr. Ministro que por qué se habiafi 
empezado estos procedimientos ¿Hubo delito? Entonces, 
¿á quién correspondía juzgarlo? Correspondía indudable
mente al Tribunal ordinario; el Juez hubiera entonces 
comparecido al sitio de la ocurrencia si hubo delito , y 
las actuaciones hubieran principiado regu’armenté. El 
Gobernador pudo por la via gubernativa empezar el 
procedimiento en el caso de haber sorprendido él ó sus 
agentes á los infraclores, pasando después lo actuado al 
Juzgado correspondiente. Y por ser todo e x t ra ñ o , hasta 
la manera de empezar el procedimiento es rara.

Se llama á declarar á los directores de los periódicos* 
que ya lo habian dicho en  sus d ia rios : y si el Juzgado 
hubiera principiado este asunto, quizás no hubieran sido 
llamados aquellos , y sí otras personas que dieran más 
luz para el esclarecimiento de los hechos.

Y por eso pregunto yo : ¿por qué esta irregularidad en 
los procedimiento.'? ¿Por qué esta intrusión del Sr. Go
bernador civil, á quien no correspondía, en atribuciones 
de otro tribunal?

Tercero y ultimo.—Señores, es raro que en el sistema 
de este Gobierno, y en lodo lo concerniente á este Go
bierno, hay algo de contradictorio. Se dice que no se 
atacan los derechos.

Hoy mismo, señores, en Madrid no hay 21 personas 
que se atrevan, que encuentren donde comer juntos en 
una fonda pública. ¿Pues no se habla de 50 ciudadanos 
que han querido hacerlo , y el fondista les ha contestado: 
tyo  no ine atrevo á darles á VV. de comer , por que 
tengo miedo á una multa?» De hoy en adelante es m e 
nester que ocultemos en un caso así el color político á 
que pertenecemos, sopeña de no encontrar quien nos dé 
de comer. Antes bastaba pensar en hacerlo, decidirse á 
gastarse el dinero, y se podia comer reunidos; hoy se ne
cesita ocultar la filiación política.

El Sr. P R E S ID E N T A : Sírvale V. S. circunscribirse á 
la interpelación.

El Sr. LO PEZ D O M IN G U E Z : Si no estoy en el fon
do de la interpelación no sé cuándo lo he estado.

El Sr. P R E S ID E N T E  * Hágalo V. S. más brevemente.
El Sr. LO PEZ D O M IN G U E Z : Sres. Dipuladps, pa

rece extraño que haya momentos en la política, por el 
mando de ciertos partidos políticos,en que todo sean d i 
ficultades; y el caso es que estas dificultades solo tienen 
lugar cuando suben al poder los moderados. El actual Go
bierno, viviendo de contradicciones y de infracciones de 
ley, tiene que hacer alarde de la fuerza porque se siente 
débil, yesos alardes ponen de manifiesto su misma debi
lidad. La debilidad y la violencia van siempre juntas.

Lo que sucede en este asunto es que los agentes del 
Gobierno no tuvieron noticia del hecho, y después, cuan
do ya pertenece al dominio público, dice el Gobierno 
«aquí estoy yo » y vienen ios periódicos ministeriales 
hablando de reuniones ilícitas , de cárceles &c., ócc.

¿Y es lógico en esto el Gobierno? No se denuncian 
alegorías que vemos cada momento, y brindis que tienen 
más importancia que los del 6 de Marzo, que no juzgo 
porque están bajo la acción de los Tribunales.

Pero no es esto solo, sino que se han celebrado otros 
aniversarios de más significación, y que el Sr. Ministro 
recordará bien, y sin embargo, nada de ello se ha dicho 
ni se ha hecho. *

Concluyo, pues,  rogando al Congreso me dispense la 
molestia que le he causado, dándole gracias por su bene
volencia.

El Sr. Ministro de la G O BERNACIO N: Antes de con
testar á la interpelación,suplico al Congreso qu e m e  con
ceda un poco más de indulgencia, en gracia de la mala 
disposición en que me encuentro para usar de la palabra.

El Sr. López Domínguez ha creído conveniente a'> e n 
cabezar su discurso dirigirme cargos relativos á las a lu
siones que me han hecho otros Sres. Diputados, y á que 
yo no he contentado.

Libre es S. S. de interpretar así mi palabra como mi 
silencio; pe; o con la misma libertad que-S. S. , tengo el 
derecho de cd iarm e cuando me convenga, porque no 
creo que estoy en el caso de tomar la palabra cuando ¡ 
plazca á algún Sr. Diputado.

En cuanto á lo de la prontitud con que acepté la in 
terpelación, ha hecho S. S. mal en interpretarlo como lo 
ha hecho. La acep té , porque tenia gran seguridad en la 
contestación que habia de dar á S. S.

No es el Sr. López Domínguez un Diputado insignifi
cante; yo he tenido ocasión de observarle en varias oca
siones que le he tenido á mi lado, y he visto que es m u 
cha su inteligencia, y un orador importante.

Vamos á lo que S. S. no ha dicho; y como S. S. ha t e 
nido por conveniente pasearse por el campo fácil del si
lencio, ¿por qué no me había de pasear yo por ese m is
mo campo, y ver el motivo de en tra r  S. S. en esta in te r
pelación, y de la especie de protesta esmerada de no ha
cer causa común con las opiniones? ¿Será por ventura 
que S. S , en el centro de la fracción á que pertenece, no 
se encontraba completamente libre en las grandes facul
tades de su elocuencia? No contestaré á esto; lo dejo á la 
consideración del Congreso. No adelanto más, porque S. S. 
en la réplica puede defender lo que ahora no cree co n 
veniente defender.

Pero vamos al hecho. El Sr. López Domínguez ha 
creido conveniente interpelar al Gobierno por unas dili
gencias practicadas por el Gobernador de la provincia, 
creyendo que no habia tal derecho, y se extendió en va
rias consideraciones.

¿Qué ha sucedido aquí, Sres. Diputados? Que en el 
dia que ha manifestado el Sr. López Domínguez, algunos 
periodistas se han reunido en una fonda, para lo que no 
se necesita licencia de nadie, en donde se pronunciaron 
brindis  y se habló de política. Al dia siguiente se publicó 
lo que allí habia sucedido, y entre lo publicado y entre 
lo que de púolico se decia hay gran diferencia. ¿Se me 
negará la diferencia? Yo no la aprobaré por prueba plena.

¿La narración d é la  prensa es igual á la que todos h a 
béis oído? ¿He de decir yo esta narración? Solo diré que 
á conocimiento del Gobernador de la provincia llegó que 
esta reunión se presentaba como altamente atentatoria 
contra cosas inviolables. Llegó á conocimiento de ia a u 
toridad local, que creyó debia practicar la averiguación de 
lo que encerraban estos rumores, que eran de alguna con
sideración. Los rumores denunciaron delitos, el Goberna
dor trató de averiguarlo; no empezó por los periódicos, 
como ha dicho S. S . , sino por la gente de la casa misma: 
trató después de averiguar si los señores que redactan 
los periódicos teni3n alguna noticia de esto, y luego pasó 
todos estos antecedentes ai Juez de primera instancia.

S. S. ha resbalado sobre el artículo de la l e y , que sa
ben todos que lo establece, la cortapisa que dice S. S. El 
Gobierno practicó las diligencias llamando á las personas 
que creyó oportuno; extendió las diligencias, y las pasó al 
tribunal. Hasta aquí no hay nada que pueda ser combati
do por ninguna persona que quiera que las leyes se cum 
plan. ¿Qué es lo que se censura del Gobernador?-¿El mo
do de tomar las declaraciones? De nada de esto se ha ocu
pado S. S.

Respondido ya este punto, ¿qué es lo que queda de la 
cuestión? Si son ó no públicas las reuniones que se tie
nen en las fondas con el objeto de comer. A esto respon
do á S. S. que una reunión que no tiene más objeto que 
pasar el rato, que el de comer , es una reunión de todo 
punto inocente. Fero en conciencia,¿cree S. S. que si á la 
sombra de este objeto inocente se verificase un banquete 
de carácter político, en sentido de que la autoridad crea 
que no deba permitir,  es inocente? ¿Para qué hemos tra í
do la ley de reuniones públicas? ¿Cuál fué la causa de 
esa ley? Otro banquete verificado en los Campos Elíseos, 
que produjo cierta preocupación en los ánimos, trajo esa 
ley. Si, pues,  el objeto de la ley era evitar esa-clase de 
reuniones, y falla su objeto, ¿para qué sirve? Dice el a r 
ticulo t :  (Leyó.)

Entendámonos, señores. Sépase lo que cada cual d e 
fiende. ¿Se quiere defender á la sombra de esta interpela
ción el libre derecho de reunirse en las fondas,concedien
do á estas fondas un  privilegio especial que 110 se concede 
á los demás establecimientos? Es eso lo que se busca? Pues 
entonces que se diga claramente, lo discutiremos, y vere
mos si la ley nos da fuerza paraniisolver estas reuniones, 
y si 110 nos autoriza pediremos la autorización al Congre
so. (El Sr. Cánovas: Pídola palabra.) Pero dice el Sr. Ló
pez Dominguez.en la ley hay los medios para impedir que 
esas reuniones se fverifiquen, Entendámonos: en la ley

hay esos medios cuando se avisa á la Autoridad; ¿cómo po€^ 
dé aaheff el Gobierno las reuniones que sepueuén tener á 
no ser que áe estableciera una vigilancia en cada fonda?

Pero se dirá: ¿por qué se permite, por qué seda  lugar, 
p o rq u é  no se evita que esos delitos se cometan? Señores, 
estamos hablando con lealtad. ¿En qué situación estamos? 
¿Estamos en una situación normal que no hav nádie que 
desconozca nuestro sistema constitucional? No hay fue- 
fa dé aqttí quien proteste contra los principios funda
mentales de nuestra sociedad? Una cosa es que se cu m 
plan las leyes, y oíra cosa que se pretenda desconocer 
que no todas las gentes quieren atenerse á la ley, ni qu ie 
ren cumplir con la ley, y no todos los objetos que debie
ran queoar á cubierto lo es tán ,  ni dejan de acusar á la. 
édsa más sagrada. ¿Y no ha de tener el Gobierno la fa
cultad de Investigar si ha habido ó no ese género de ata
ques? Esta es toda la cuestión.Y en esta parte no es de los señores de enfrente da  
quíeíles esperaba el ataque; yo tenia motivos para sosp - 
char que el Gobierno encontraría apoyo (E i Sr. Posada 
Herrera: En todo lo que sea legal.) Pues para eso deseo 
vo el apovo. El Sr. Cánovas es el autor de e»ta ley, y  S. S. 
puede qué nos dé alguna interpretación, porque si no le 
falta mida á la ley, creo haberla interpretado bien. Yo no 
pido más que lo legal, porque el Gobierno no ha fdtado a 
la lev por cuestiones como esta o parecidas a esta. ( Hu
mores ) No sé si eso significa que se niega e hecho. ( Va- 
H0 3  Sfes. Diputados: La circular de imprenta y la ley de
Pfe¿ Sostienen los Diputadas de enfrente que ei Gobierno 

faltado á la ley de tal m anera ,  que se le pueda incul
par por ello? ¿Pues por qué no 5e levantan a nacerlo, 
aprovechando los medios que les proporciona et regla
m ento? Yo no discuto una cuestión genera l , sino un  
ítsüuto particular; pero si se quiere generalizar la cues
tión , en traremos en ella y veremos quién tiene razón.

En lo relativo á la ley*de reuniones, digo que no se 
ha hecho para nada ó ¡*e ha hecho para casos como este, 
y el Gobierno ha estado en m  lugar al hacer lo que ha 
hecho. Se preten ie hablar de la inocencia de esta r e u 
nión , cosa en que yo no qu i-ro  en tra r  porque está sub
^M<*E?Gobierno, sin creer en la maldad de nád ie ,  tiene
obligación de vigilar. i c e 'No quiero hablar m ás,  porque asi S. S. como otros 
Sres. Diputados han pedido la palabra, y tendré que  vol
ver á tomar parte en et debate.Quede sentado que el Gobierno ha creído ser  fiel in
térprete de la ley, y que el Gobernador ha cumplido coa 
un objeto sagrado para evit -r en lo sucesivo hechos do
esta naturaleza. . . .El Sr. LO PEZ D O M IN G U E Z  : Principio dando g ra 
cias ai Sr. Ministro por las frases lisonjeras que me ha 
dirigido, y que sé no merezco. ~ ,Empezó S. S. diciéndome que habia extrañado la ma* 
ñera sutil y cuidadosa co nque  entré en el debate, pare
ciendo como si no quisiera aparecer defendiendo lo qu e  
al fin defendí, según S. S. . . ^Ya dije que 110 venia á defender p a rhd os ,  sino q u e  
venia á defender un derecho; cuando veo u n  derecho 
vulnerado, allí estoy á defenderle, ya se trate de demó
cratas ó se trate de absolutistas. Lo único que me lie r e 
servado ha sido hablar de la existencia ó 110 de delito en 
el banquete porque está sub jadice, aunque tenga forma
da mi opinión , que de seguro no es la de S. S.Ha dicho el Sr. Ministro que entre las publicaciones 
de los periódicos y lo que de público se ha dicho, había 
diferencia. Yo lo q u e se e s  que el Gobierno ha principiado 
estas ac tuaciones, y he criticado la manera de actuar, y 
he dicho también que en ese banquete no se Jia faltado en  
nada á la ley de reuniones, y lo sostengo, añadiendo que 
dentro de esa ley tiene ei Gobierno todos los medios para 
prevenir el delito.Yo he hecho un cargo ai Gobierno porque al tercer 
dia principió á actuar el G o bernador , y  debia haberlo 
hecho el Juez.Sobre si las reuniones son ó no ilegales, yo  creo que 
no lo son; creo que pueden ir más de personas á co
mer, sin faltar por eso á la ley, por más que se habue de 
política y por más que se pronuncien brindis. De loaos 
modos , el Gobierno , que tiene la facultad y el deber de 
vigilar en todas partes , podia haber enviado un agente, 
para que supiera lo que en esa reunión ocurría.

El Gobierno ha podido m á s , la ley le autoriza hasta á  
disolver la reunión si se cometía algún delito político; 
por consiguiente, la culpa de todo ha sido del Gobierno, 
que ha dado con su conducta margen á que se crea que 
no habia derecho para reunirse á comer más de 20 p e r 
sonas*.S. S. ha dicho que la sociedad está intranquila y que 
nos cercan peligros; yo , respecto de esto , no puedo d e 
cir más sino que el Gobierno ha venido aquí jactándose 
de que tenia el país como una balsa de aceite, y culpan
do á otros Gobiernosque suponía que no habian hecho lo 
mismo.En cuanto á haber infringido leyes el Gobierno, yo 
tengo aquí apuntadas algunas que no cito , porque creo 
que no puedo hacerlo sin salirme de los limites de la r é 
plica, y que.son más de cuatro.

Es cuanto tenia que decir, por ahora al ménos.
El Sr. G U T IE R R E Z DE LA VEGA: Señores Diputa

dos, después de la defensa que el Sí*. Ministro ha lucho de 
mis actos, poco tendría yo que decir si no fuera para ex 
plicar algunas de las especies vertidas por ei Sr. López 
Domínguez, que son las mismas que han expuesto c ie r 
tos periódicos. Él Sr'. López Domínguez me acusa de no 
haber prevenido una reunión en la Fonda española, y  de 
haber incoado un  procedimiento referente á la misma. 
Voy á contestar algunas pocas palabras á S. S.

Como ha dicho ya el Sr. Ministro de la Gobernación, 
no era fácil prevenir una reunión de que no se me habia 
dado aviso, y que hubiera sido enteramente legal si sus 
individuos no la hubieran dado carácter político. Si la au 
toridad hubiera sabido el objeto á que se consagraba, no 
solo no hubiera dado permiso para ella, sino que la h u 
biera disuelto en cuanto hubiese tenido conocimiento de 
que se verificaba, porque, según se ha dicho, uno de sus 
principales objetos era sumergir parte del partido progre
sista en las aguas del partido democrático. Esta reunión, 
pues, era una de las que están prohibidas por la ley.

¿Pero qué pretende S. S. al hacer buena una reunión 
en que imperaban las doctrinas de un partido antdegaft 
¿Quiere S. S. que yo se lo diga? Por el camino que se 
emprende con este banquete, se fué desde el célebre b an 
quete de 1.* de Octubre en el Palacio de Versa lies en 
1789, hasta la campaña de los banquetes de 1848 en F ran
cia , que acabó en el 22 de Febrero; por consiguiente, 
el Gobernador de Madrid, deseando evitar que se fuera 
(aunque en vano) por ese camino, y teniendo en cuenta 
la lev de reuniones públicas, así como ha tenido noticia 
del banquete , ha formado un expediente gubernativo 
para ver la culpabilidad que pudiera tener el a u to r ,  y 
averiguar su objeto, entregando ántes del tercer dia las 
actuaciones al Juez de primera instancia ; es decir, que 
no se ha excedido en lo más mínimo de sus atribuciones. 
La razón que haya habido para formar el proceso, la d i 
rán los Tribunales á quienes se han pasado las diligen
cias, como lo ha indicado bastantemente también el señor 
Ministro de la Gobernación.

El Sr. LO PEZ DOUSXNGUEZ: Yo no he venido aquí 
á hacer cargos al Gobernador, sino al Gobierno, que es 
el responsable, puesto que habrá tenido noticia de la con
ducta.de S. S.

En cuanto ai objeto del banquete, yo no me he  o c u 
pado de él sino como conmemorativo de un hecho g lo 
rioso, ni creo que pueda compararse con ios de Versa- 
l ie s , que eran , como dice S. S . , banquetes de las Córtes 
con los Guardias de Gorps ; allí los banquetes venían de 
arriba, y provocaron la revolución del pueblo; aquí v ie 
nen en todo caso del pueblo, y por consiguiente, en co n 
trario sentido.Respecto de la prohibición de las reun iones ,  yo n a d \ 
creo; las reuniones están reglam entadas , no prohibidas, 
y ménos las de esta clase. Sí se ha cometido en ellas de
lito , que se persiga; pero que se persiga por el Tribunal 
competente , que es el Juzgado de primera instancia , y 
no el Gobierno político de la provincia.

Ei Sr. C A N D A U : Si os acordáis , señores , de cuánta 
fué mi desgracia provocando la advertencia de la PreM- 
dencia el último dia que usé de la pa labra ,  com prende
reis cuál será la importancia que dé á esta cuestión, toda 
vez que me levanto ele nuevo á dirigir mi voz, exponiéndome á otra advertencia igual.

Pero cuando he oido al Sr. Ministro de la Goberna 
ción sentar ciertas teorías , no he podido ménos de pedir 
la palabra. Treinta años llevamos de Gobierno rep resen 
tativo, y ningún Gobierno habia legislado sobre el p r e 
cioso derecho de reunión ; yo no examinaré ahora si la 
ley votada y sancionada el año pasado era conveniente o 
necesaria ; pero el hecho es que aquella ley se dió , y y>i 
hoy estamos en un gran conflicto promovido por su cum 
plimiento. Y digo esto á pesar de qu e ,  según las pa la
bras del Sr. Ministro y del Sr. Gobernador de Madrid, so 
ha levantado en mi ánimo^ una duda que no acierto a 
resolver.

El Sr. Ministro decia que las actuaciones incoadas en 
esta cuestión tenían por objeto castigar los brindis que 
en esa reunión se pronunciaron El Sr. Gobernador de 
cia que tenían por objeto perseguir el hecho mismo de 
la reunión; tenemos, pues, señores, dos hechos que ex a
minar:  p r im ero, hasta qué punto la ley permitía la re 
u n ió n ; segundo , si las palabras quo allí pudieron p r o 
nunciar tenían la significación que *ei Sr. Ministrólas daba.

De una y otra cosa me h 3ré cargo, porque ambas en 
trañan una gravedad inm ensa,  toda vez que parece quo



tr a ta  de consignar una polílica que trata de escu
d r in a r  hasta el más recóndito secreto de una reunión de 
amigos.

Con arreglo á las prescripciones de la lev , ¿estaban 
obligados ios asistentes á la Fonda española á dar conocí' 
miento de su reunión á la Autoridad?. N o ; el Sr. Ministro 

y 1  reconocido, como no podía naénos de hacerlo, 
puesto que las fondas están autorizadas para teper reunio
nes ae ese número y de otro mayor; el hecho, pues, de la 
f eií^ l an n° era Pu.n ^ e de ningún modo, y si el Sr. Go
bernador de Madrid entablaba sus actuaciones para ver si 
'se pabia verificado y castigarla , desconocía ó ignoraba 
la lev. El primer hecho, pues, no era de ningún modo 
punible. °

Respecto del seg u n d o , puesto que vamos á apreciar 
las intenciones, no puedo menos de contestar ai Sr. Go
bernador que el objeío de la reunión no era fundirse el 
partido progresista y el democrático. ¿E n  qué se funda 
S. S. para decir eso? ¿No tiene declaraciones en sentido 
contrario  . ( Sr. Gutiérrez de la Vega pide la palabra.) 
io  aunque nq estoy autorizado para decir esto solo por 
haber leído ciertas declaraciones, debo manifestar que el 
br. Gobernador de Madrid ha confundido el objeto deesa 
reunión, dándola un  carácter distinto del que han decla
rado ¿us autores y del que indicaba el sentido común.

Pero el Sr. Ministro de la Gobernación decia que las 
Autoridades habían procedido por rumores; que en el he
cho de reunirse para CJiunemorar un hecho altamente 
beneficioso para la cama liberal, no veia S. S. nada pu 
nible; pero que como luego se dijo que alií se habían ma
nifestado cosas que atacaban á lo que es inviolable, el 
Gobierno se dedicó, ¿ á  q u é ,  señores? A una pesquisa, 

a una pesquisa in ú t i l , puesto que S. S. habia po
nido ver los brindis que allí se dijeron , v que han p u 
blicado los periódicos. ¿Ha de dar S. S. más fe á un r u 
mor anónimo que á lo que noble y francamente, mani
festaban los periodistas bajo su firma? ¡Quién, señores, 
puede estar ya tranquilo si asiste á una reunión y está 
sujeto a que se verifique respecto de él una pesquisa solo 
por ru m o res !

 ̂ Se me dirá que hasta ahora no se ha hecho perjuicio 
ninguno a las personas que asistieron á la reunión. ¿Pues 
sabéis el mal que se ha causado á estos interesados? El 
mal que se causa siempre en las familias á la primera 
noticia de un procedimiento político. \ Cómo, señores, se 
ha de tolerar para los delitos políticos una pesquisa que 
no esta admitida ni siquiera para ios delitos comunes!

N oha  mucho que el Gobierno decía que el derecho 
de petición estaba sin legislar; después nos ha traído un 
proyecto de ley para .coartar la libre emisión del pensa
miento; hoy se sienta el principio que el derecho de r e 
un ión ,  que debia ser ilegislable, está sujeto á la pesquisa, 
y  a la pesquisa por rumores. Hay, pues, aquí una cosa 
muy grave; es preciso declarar de una vez si los que 
ejercitan esc derecho se han de ver sometidos á la dela
ción , y tal vez á la calumnia.

V°Y asen tar me, señores, y  lo haré suplicándoos que 
njeis vuestra atención en este debate, que tiene la impor
tancia de toaos los que tienen por objeto afirmar los d e 
rechos Fundamentales de los ciudadanos, en los que des
cansa el sistema representativo.
; E tS r . Ministró de la 0Q&5RN&CXO.I?: Ya esperaba 

yo desde/ayer éuando sé anunció esta in terpelación , que 
110 dejaría de tom ar parle én ella el Sr. Caodau, y su d is
curso no ha defraudado la idea que yo tenia. S. S. ha en 
trado en la cuestión; pero en medio del calor que ha mos
trado, mo parecía algo contra ido por yo 110 sé qué causa, 
que no le perm itía dar el vuelo que otras veces á su elo
cuencia: sin embargo, no me aprovecharé de esta c ircuns
tancia, porque quiero discutir muy á la llana.

El Sr. Candau en lo d o  su discurso no ha dicho más 
que una cosa: que el derecho de reunión era ilegislable, 
v que si se daba á la ley de reuniones la interpretación 
que el Gobierno la daba, vendríamos á parar en la pes
quisa. En cuanto a lo  primero, el derecho de reunión es
ta legislado en todas partes, y en nuestro país lo han le
gislado y hasta (o han impedido sin tener leven  que apo
yarse, los’ hombres de las opiniones de S. S*. Esto dentro 
del periodo de los 30 años que S. S. ha citado. Por co n 
siguiente, este derecho,.como toios, es legislable y debe 
ser legislado.

S.S, ha discurrido sobre la palabra rumores, y ha pues
to enfrente de esos rumores lo que habían dicho los perió
dicos. \ o  no hablé solo de rumores: hablé de noticias da
das por personas respetables, que algunas decían que te
man certidumbre de ellas. S. S. ha hablado de destruir 
Ci derecho de reunión, suponiendo que el Gobierno trata 
de*destruir este derecho, y esto no es cierto , si por este 
derecho se entiende el de agitación, este derecho quiere 
el Gobierno contenerlo y cohibirlo; pero el otro no.

¿Qué pruebas ha dado el. Gobierno de querer impedir el 
úerecho de reunión? ¿No se h »n dado permisos para mul
titud de reuniones en que se sabia que no se había de 
a tacará  ¡as instituciones inviolables? El Gobierno ha teni
do razones para suponer que en los periódicos no se decia 
todo lo que habia pasado enla Fonda española, y por esto 
ha hecho, 110 una pesquisa general, sino unas diligencias 
sumarias que inmediatamente so han pasado al Juez de 
p imera instancia; pero el Gobierno qo ha perseguido ni 
ha querido castigar á nádie, porque a más de todo esto, 
no es de la incumbencia del Gobierno, sino de la de los 
i r ib ú  na les Lejos de ello, el Gobierno se alegrará de que 
no haya necesidad de imponer castigo ninguno, porque 
esto demostrará que no se ha cometido la falta. Si ’ias 
personas que han tenido esa reunión han dicho eso que 
so dice, y se desmienten de ello, no envidio su posición; 
y si no lo han dicho, nada tienen que temer del Gobier
no ni de los Tribunales.

El Sr. Candau daba á entender que el Gobierno pone en 
duda todos los derechos fundamentales que son la base 
de eGe sistema. S. S. ha dicho que yo habia indicado que 
ei derecho de petición no estaba legislado, y esto es cier
to; en cuanto al proyecto de imprenta, ¿qué encuentra 
jie particular en él S. S.? ¿No han tratado sus amigos de 
legislar sobre imprenta? E 11 cuanto á la ley de reuniones 
la hemos aplicado como S. S. ha oído, y la ley de Gobier
nos de provincias del único modo que se puede aplicar. 
Aquí, señores, se culpa al Gobierno si toma acuerdos en 
cuest ones en que no se ha legislado; se le culpa si se 
atiene á las leyes, por su aplicación; se le cu lp a , en fin, 
por cualquier cosa. ¿Qué recursos se dejan, pues, ai Go
bierno? Si no puede usar de las leyes cuando tenga noti
cia de que se atenta á altos in tereses , vale más que así se 
diga y que nos vayamos de estos puestos.

Se leyó la siguiente
Proposición incidental del Sr. Rubí.

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que ha oido

con satisfacción las explicaciones del Gobierno de 
con motivo de la íílter}3elaóíon del Sr. López Domínguez, 
y que está dispuesto á dar enérgicamente su apoyo á to
das las determinaciones que en cumplimiento de lüs le 
yes se adopten para escudar y defender las instituciones 
undauientales del Estado.»

Ei Sr. &ÜTÍERREZ DE LA  V E G A : El Sr. Candau 
se ha sublevado , y me alegro , á la idea.de que el parti
do progresista se fuera á refundir en el democrático. Yo 
celebro que esta idea sea inexacta ; pero recordará S. S. 
que ponderando el carácter esencialmente político de 
esa reunión , dije que de Ciertos . periódicos v ciertos r u 
mores se deducía eso, no que fuera exacto. Yo me con
gratulo, pues, de la contestación del Sr. Candau, tanto más, 
cuánto que después de haber oido á g. S. , lo que d e 
be»* suponer es que sí hay Fusión deseo que el partido 
democrático sea el que éntre -en las condiciones legales 
del partido progresista, de que por cierto no disfruta.

El Sr. CAMDÁü: El Sr. Gutiérrez de la Vega ha creí
do que yo venia á hacer aquí declaraciones de cierta e s 
pecie. No: yo he juzgado de esa reunión por los datos 
públicos, y sin tomar en cuehta para nada rumores á que 
no atendería nunca si fuera Autoridad.

En cuanto al Sr. Ministro, yo insistía en reconvenir 
al Gobierno, porque cuando, tenia testimonios escritos, se 
atenía á-rumores para juzgar ei objeto de aquella reunión.

En cuanto al perjuicio que se causa , ya lo he indica
do ántes yes el perjuicio de la perturbación que resulta 
en una familia cuando su Jefe se ve comprometido en 
un procedimiento judicial.

El Sr. CAMODAS: Señores , he pedido la palabra 
cuando el Sr. Ministro de la Gobernación, examinando 
la ley de reun iones , hizo acenca de su sentido ciertas h i
pótesis, algunas infundadas á mi juicio, y dedujo que la 
lev podia ser ineficaz. No es esta la primera vez que oigo 
calificar ciertas leyes, en que he tenido mucha parto, de 
ineficaces, y yo espero que esta acusación, respecto de es
ta ley, no será un exordio á otras leyes como las que han 
seguido á las que antes se han calificado de ineficaces. 
Pero á pesar de todo, no he podido ménos de pedir la 
•palabra para dar algunas explicaciones; después ha v e 
nido un incidente que me obligará á ser algo más extenso 
de lo que pensaba.

¿Qué ha pasado aquí, señores, en ei dia de hoy? ¿Cuál 
es la importancia del asunto que.se discute? ¿Está encer
rado en ios límites que le señaló el Sr. López Domínguez, 
ó se ha convertido en una gravísima cuestión política?
¿\ esto, por qué? El Sr. Ministro ha dicho que 110 quería 
aprovechar esta cuestión para levantar el espíritu de la 
mayoría, y S. S. ha hecho bien; pero la verdad es que de 
esto parece que tratamos en este instante.

El Sr. López Domínguez ha hecho una interpelación 
para saber la interpretación que el Gobierno deS. M. da
ba á la ley de reuniones , y ha encontrado que en cierta 
parte el Gobierno la entendía como S. S. y como yo; 
que en otra parte habia alguna diferencia, y por fin, que 
en b  opinión de S. S. la ley se habia aplioado de una 
manera poco conveniente.

El Sr. Ministro se quejaba de esto; pero cuando aquí 
no estamos frente á frente partidos radicales, sino hom
bres que tenemos las mismas soluciones, ¿qué hemos de 
discutir sino la aplicación de las leyes? Nosotros no apo
yamos nada que pueda ser contrario á las leyes del país; 
discutimos solo sobre la conducta del Gobierno, y e n  es
te concepto se ha dicho al Gobierno que aquí ha sucedido 
una cosa sobre la cual hay varias leves, y que el Gobier
no no las ha cumplido como las hubiera" interpretado el 
Diputado interpelante.

Ahora b ien; ¿en qué punto podemos diferir en la in 
terpretación de esta ley el Sr. Ministro de la ¡Goberna
ción y yo? Lis reuniones que tienen lugar en estableci
mientos autorizados para tener reuniones de un número 
indefinido de personas, pueden celebrarse sin permiso 
del Gobierno. Esto lo ha reconocido el Sr. Ministro ; las 
reuniones en las fondas y cafés no siendo extrañas al ob
jeto del establecimiento , 110 necesitan permiso.

Pues bien: hay aquí unos ciudadanos reunidos en una 
fonda para un banquete; para esto 'no necesitan perm i
so, seguu la misma opinión del Sr. Ministro. ¿Pero no 
podían hablar allí algo*de política, hacer algunas alusio
nes en sus brindis? ¡Quién lo puede dudar! Si los hom
bres allí reunidos hubieran pertenecido al p odido m o 
derado, ¿no hubieran podido hablar allí de política y mez 
clar algunas alusiones políticas en sus brindis? Si el se
ñor Ministro y el Sr. Gutiérrez de ia Vega no creen en 
esto, están, á mi ver, en un error; pero tengan en cuenta 
que yo 110 trato de dar la interpretación auténtica de la 
ley, á pesar de haber sido su autor; lo que hago es creer 
que en la letra de esa ley no hay nada que prohíba que 
en esas reuniones se hable de política.

Y ¿acaso será la $ y  ineficaz por esto? No; ¿qué más 
quiere el Sr. Ministró que lo que permite esa ley? ¿No 
tiene el Sr. Ministro medios de saber que va á tener lu 
gar aquel acto y vigilarle? Por regla general*; los Gobier
nos tienen noticia de esas reuniones, y si alguna vez no la 
tienen, más vale pasar por h s  consecuencias de esa falta 
de noticias, (fue prohibir que en los banquetes-se pueda 
hablar de política.

El Gobierno pudo mandar allí sus delegados y saber 
si eran ciertos esos hechos que hoy ha citado el Sr. Mi
nistro. Si hay responsabilidad, aunque sea de ignorancia 
d hculp ih le ,  es del Gobierno de S. M.

Y una vez celebrado el banquete, ¿cuál es la diferen
cia del Sr. López Domínguez y el Sr. Ministro déla Gober
nación? Decia el Sr. López Domínguez que si se habían 
cometido delitos, estos debían perseguirlos los Tribuna
les de Justicia, y añadía, y yo opino como S. S., que era 
irregular é ineficaz el procedimiento incoado por la Au
toridad de Madrid. Creía S. S. que en 1111 delito en que no 
habia más que inquirir para castigar, tos más competen
tes y los más eficaces eran los Tribunales ordinarios; y 
digo los más eficaces, porque yo adelanto que ese proce
dimiento empezado no dará resultado ninguno.

No habia, pues, motivo para dar á esta'cuestion el ca
rácter de una cuestión política entre estos bancos y esos, 
y la prueba de ello es que el mismo Sr. Ministro ha mote
jado la circuns*peccion con que habia hablado al Sr. Ló
pez Domínguez, y ha encontrado al Sr. Candau ménos 
ardiente de lo que á S. S. le hubiera convenido.

¿Qué trata, pues, de hacerse con esa proposición que 
se ha leido? ¿Es que se quiere recordar aquella subasta 
de liberalismo con otra subasta de parlamentarismo? [El 
Sr. Ministro de la Gobernación: ¡Válgame Dios, Sr. Cáno
vas!) Siento oir al Sr. Ministro dirigirme una expresión 
bastante compasiva, y no creo que S. S. esté tan sobrado 
de este sentimiento, que n <5 pueda hacerle falta guardarlo, 
para sí mismo.

Por mi parte voy á concluir en muy brevas palabras; 
he explicado mi posición y la de mis compañeros, y no 
creo que por este motivo merezca mds edmpásion. Pero, 
¿qué se pretende que quiera el Congreso? ¿Que diga que 
el Gobierno debe excitar el celo del Ministerio fiscal para 
que siempre que sepa que se há cometido un delito en 
cualquier parte le persiga y le Castigue? Pues eso q u e
remos también nosotras. Pero si se .quiere que digamos 
que en este caso.el Gobierno- Ra> hecho bien en ignorar 
que se iba á celebrar ese banquete, y que siempre se han 
de ignorar los que se celebren> y se han de incoar las 
averiguaciones por ei Sr. Gobertiaúer é s id a  provineia# 
esto no lo podemos votar. El Gobierno puede provocar 
la batalla, y si la da para sus fines particulares, por lo 
menos constará que no es de estos bancos de los que ha 
salido la provocación.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo, señores, 
no tengo compasión nunca del Sr. Cánovas; sus cualida
des son tan felices que nunca he tenido compasión de S. S. 
ni siquiera cuando no acierta: lo que me sucede es que 
S. S. me admira unas veces par lo bueno queTlice, y otras 
por lo hábil que e.s para decir lo malo. S. S. á su vez pue
de tenerme á mí compasión; pero como yo no me la ten
go , me quedo tan tranquilo que S. S. me compadezca ó 
que deje de compadecerme. .

Ei Sr. Cánovas ha querido hacer lo que los franceses 
llaman un tour de furce; los pintores cuando alguna vez 
ponen en sus cuadros tintas que no se avienen bien , y 
que hieren los ojos, tratan de velarlas; esq ha querido ha
cer el Sr.-Cánovas con las tintas de la oposición. Si la in- 
terp(3lacion del Sr. López Domínguez era tan pequeña 
como el Sr. Cánovas la ha expuesto, no merecía 1a pena.
Ei Gobierno ha usado la ley de Gobiernos de provincia, y 
k> que desea saber es si ha hecho bien en usar de esa ley, 
y a! mismo tiempo si ha interpretado bien la de reunio
nes , lo cual es una cuestión secundaria , porque no ha 
hecho más que tratar de averiguar lo que habia sucedido 
en una reunión.

El Sr. Cánovas no da á esta ley una interpretación 
idéntica á ia del Gobierno; tal vez cree que e^a reunión f 
era completamente inocente; pero esta 110 es la cuestión: j 
por consiguiente la cuestión acerca de la ley de reunión \ 
es una cuestión teórica; lo principal era la conducta del I 
Gobernador, y sobreestá viefie una proposición en la cual 
el Gobierno no quiere hacer evoluciones de práctica p a r 
lamentaria, sino averiguar el sentido en que se encuen
tran ciertas fracciones 0011 relación á algunos puntos de 
ley, y esto por interés de S. S. mismo si algún dia vuel- \ 
ye á sentarle  aquí. |

El Gobierno no ha provocado este debate; L* ha acep- j 
tado lal como se le propuso, y  si ahora se le quiere re -  ? 
duci.r á límites pequeñísimos, no es culpa del Gobierno que • 
eso no se pueda hacer. Por lo demás, s ien  esto hay algo \ 
de desagradable para algunos, no es tampoco culpa del 
Gobierno; en estas.cuestiones del Parlamento no siem
pre se juega ganando; una vez echada la c a r ta , no se 
puede impedir que se falle; hemos fallado la carta del 
Sr. López Domínguez, y vamos á recoger la baza. Sirva * 
esto para que SS. SS. miren otra vez mejor sus cartas 1 
ántes de arrojarías sobre el tapete. * i

El Sr. C Á N O V A S : No he dicho que á mi juicio lia ya 
sido el banquete inocente; no he juzgado lo que allí pasó, 
en primer lugar, porque lo desconozco, como creo que 
le suceda al Gobierno , á pesar del procedimiento incoa
do, y en segundo lugar, porque la cuestión está sub ju -  
dice; pero , sin embargo, para que n a  se crea que hay 
en mí una reserva estudiada, diré que las palabras pu
blicadas en los periódicos, no sé si serán criminales: eso 
lo dirá el Juez de imprenta; pero.bajo mi punto de vis
ta , yo reprueba una gran parte de ellas. Pero esto es 
distinto de declararlas culpables ó inocentes , sobre cuyo 
particular no he dicho ni una sola palabra.

El Sr. López Domínguez no ha dado á esta interpela
ción en el dia de ayer ínás importancia que la que luego 
le ha dado hoy. Hizo una pregunta, y por lo que se le con 
testó creyó entrever una diferencia en la apreciación de 
la ley, y quiso q u e  esta se aplicara; solo por esto hizo su 
interpelación, y en e tos límites la encerró. El cargo p? in 
cipal que hizo á S. S . , y que yo he repetido luego, e- ei 
de no haber aplicado la ley por ignorancia ú omisión. . ■ 

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Ei Sr. C áno
vas ha hablado de omisión , y vo debo decir á S. S. que 
el Gobierno no está obligado á saber todo lo que su ede 
en todos los establecimientos ule Madrid; por lo tanto, 
como no sabia que esa reunión fuera á verificarse , no 
pudo impedirla , y luego h ;zo lo que le pareció.

El Sr. L O P E Z 'D O M IN G U E Z : Al empezar la interpe
lación, empecé por manifestar que no le daba más ni m e 
nos importancia que ia que acaba de decir el Sr. Cánovas.

En cuanto á la carta que, usando de una figura, dice ¡ l 
Sr. Ministro que eché sobre la mesa y que S. S. ha falla
do con un triunfo, no lo siento, y seguiré echando cai tas 
para que las falle S. S . , á ver si alguna vez le encuentro 
sin triunfos y mi partido los tiene.

El Sr. O Á N O I7A 3: Yo no he hecho cargo al Gobierno 
por no saber que esa reunión se iba á verificar: he ex
trañado que no tuviera noticia de ella, porque todo el 
mundo la sabia;

El Sr. R U B Í:  Señores, cuando el Sr. Presidente me 
concedió la palabra hubiera dicho muy pocas , porque 
deseaba oir ai Sr. Cánovas, á quien siempre oigo con 
gudo y con respeto. Ninguna voz más autorizada que li 
de S. S.*en este debate, porque ha sido eí autor de la ley 
que se trata.de saber cómo se ha explicado S. S. da á esa 
ley en general una interpretación muy semejante á la 
que le da el Gobierno de S. M. En mi concepto la tengo 
por suficiente; cuando lo dejará de ser será cuando va
yan saliendo sobre su interpretación ciertas ideas como 
las que hoy se han emitido desde esos bancos.

Las explicaciones del Sr. Ministro, señores, habrán lle
vado á todos los Diputados al convencimiento de que lo 
único que ha tratado de hacer es cumplir  ia ley ; ahora 
bien, cuando por todos los poros por donde traspira la 
opinión púbfica se habla de revolución y se oyen amena 
zas: cuando á consecuencia de banquetes públicos, ya ce
lebrados se ha dicho que se hizo la ley de 22  de Noviem
bre del año último; cuando en esos banquetes se confun
den dos partidos altamente políticos, y cuando yo creo 
que ha tratado un partido de fundirse con otro que no con
sidero legal, lo ménos que puede hacer la representación 
nacional es unirse al Gobierno para ofrecerle la ayuda de 
los representantes del país siempre que trate de aplicar 
pis leyes para sostener las grandes instituciones naciona- 
es. Yo espero, pues, que todos votéis la proposición que 

*a«abo de presentar,  fiado solo én su justicia.
E a seguida se tomó en consideración la proposición. 
El Sr. l &SALA: Conforme al derecho que me conce

d e  el arfc. 179 del reglamento, pido que se pregunte ai
Gongreso si la proposición se votará por partes.

Hecha la oportuna pregunta y habiendo pedido sufi
ciente numero de Sres. Diputados que la votación fuera 
n om ina l , se verificó a s í , resultando que no se votaría 
por partes por 171 votos contra 60 , en esta forma

Señores que dijeron no.
Chacón ( D. Rafaél).— Moraza. — Benavides ( D. Anto

nio ).— Castro. — González Brabo.— Orovio.— Marfori.— 
Plá y Cancela, — Cardenal.—Valero y Soto. — Barón de 
Córtes.—Ribo.-—Mayo de la Fuente.—Bremon.— Rute.— 
Fanés — Sánchez Ocáña (D. Manuel).— Marqués de la 
Encomienda.—Vlllanueva.—Silva.—Concha Castañeda.— 
Jove y Hevia. — Laouza.—Míota.— Varona. — Conde de 
Vistahermfsa. — Relnoso. — Irizar. — Conde de Cumbres 
Altas .-^Cavero^Caramés —Teresa y Amorós.— Gutiér
rez de la Vega.—Arbeleche.—Fortuné — Lora.— Vereter- 
ra.—Amblard.— Sánchez Ocaña (D. Antonio;. — Eguiza
ba 1.—-Conde de Aipuenle.—Marqués de Jura Real.—Fé- 
brer de la Torre.—García Castañeda.—González Ciezar.— 
Gómez González. — Claros. — Vasallo.— Caballero.—Ro
dríguez Rubí.. — Rivas. — Terrero .— Marqués de Villa- 
mediana.—Polo.—Marqués de las Torres.—Aynat y F u 
nes.—Movano.—Arias.— Reina.—Saenz de Llerra.—Bata
nero.— Ruiz Tagle. — García Rarzanallana (D. Manuel.)— 
Freuillet.—Fernandez Espino.— Jimeno. — Belda.-^-San- 
jurjo.—Marqués de Premio Real.— Panchón y Macías.— 
Nacarino Brabo.—Aguado.—Quintana.—Puntan y Cres
po.—Ramírez Arellano.—Díaz Perez.—González Elipe.— 
Castellano.— Martínez Viñalez.—Peyronet.— Mendez Al
varo.—Vera.—Gutiérrez de los Rios.—Segovia (D. Anto
nio María.)— Berriz.—'Clavijo. — Heredia y Livermore.— 
González Regueral.—Marqués de San Isidro.— Fchavar- 
ría.—Ferrer y Matutano.—Prat y Mira lies.—Bañuelos.— 
Hurtado.—Morencos.— Herraiz. — Martínez G u rre a —Ro
dríguez (D. Bernardo.)—Santiago y Hoppe.—Chacón (Don 
Guillermo )—Sivila.—Lafora.—García Barzanalíana (Don 
José).— Alvarez Quiñones.—Osorno.— Sánchez de Paien- 
cia.—Valero y Algora.— Lacy.— Manresa.—Barón de Al
calá.—Mas y Abad. —Ortiz de Urbinu.— Guillen. — Mar
qués de Monte virgen.—Ruiz.—Sa fon t —López Serrano.— 
Bellido.— Conde de Heredia Spínola. — Aizugaray.= 
Conde de Retamoso.— F on tan .— Conde de Viíches.— 
Conde de San Luis.—Ramos de Meneses.—Moreno (Don 
Manuel María).—Oehoa.—Gómez Inguanzo.—Flores Cal
derón.—Lorenzana (D. Rafael).—Fu’entes de la Plaza.— 
Thous.—Mohíno — Moreno (D. Antonio Angel).— Page.—r 
López Borreguero.—De Gabriel.—Goal de TorreHia.—Ba
rón de las Cuatro T o rre s—Cápua.—Alonso Martínez.— 
Duque de Frías. — Gisbert. — Fabié. —Bretón. — Alva- 
rado.—Marqués de Aranda.— Sesse.— Rodríguez Guer
ra.—García Gutiérrez. — Herreros. — Nocedal.— Aparici 
y Guijarro.—Marqués de Villainejor.— Vizconde de A r
mería.—Conde de Torrejon.— Retortilio.— Val-era.— Co- 
ghen.— Navarro.—Villanova.— Corona.—Torre Rauri.— 
Benjumea.—Bertrán de'Lis.—Rivera.—Vizconde de Revi
lla.—Suarez de Puga.—Brunet.—Sr. Presidente.

Total, 171.
Señores que dijeron s i :
Modet.—Marqués de Figueroa.—CamfTrodon.—Alvarez 

Lorenzana.— Conde de Patilla.— Campoamor.— Ultoa.— 
Sala ver ría.—Torre.—Ardanáz.—Bernar.—Ca macho.— Ri- 
queltne.— Alarcon.— Romero y Robledo.— López F ran 
cos.—López Ballesteros (D. Diego).—Elduayen. — Suarez 
fnclán.— Estrada.— López Roberts. — Cánovas del Casti
llo.— Bedmar.— Yañez de Rivadeneira.— Espinosa.—To- 
rá n .— Rodríguez Sánchez.— Barreiro.— Falces.— Moreno 
López.— Mendez Vigo. — ühagon.— Perez Aloe. — Conde 
de Torre Novaes. — Lasala.— Posada Herrera.— Soler y 
Esp-dter.— Rubín. — Saavedra Meneses. — López Domín
guez,— Romero Ortiz. — Caro y Cárdenas.— García Gó
mez.—Marqués de la Vega de Árinijo. — Marqués de So- 
meruelos. — Herrera. — Silvela. — Torán. — Marquina.— 
Cuesta.—Za bal bu fu.— Espada Novoa.—Gimbel.— Gómez 
(0. Jaime Vicente).—Igual y Cano.—Santa Cruz ( D. Juan 
José).—Fagés.—Rios Rosas (D. Antonio).—Vehv.— Perez 
Zamora.—Roselló.—Mediakíea.—Calzada.— Fernandez de 
la Hoz.— Hazañas.

Tota l , 55.
En seguida se preguntó si sa aprobaba la proposición, 

y verificándose también la votación nom inal,  resultó 
aprobada por 4 66 votos en esta forma:

Señores que dijeron si.
Chacón (D. Rafaél). — Moraza. —Castro. — González 

Brabo. — Benavides (D. Antonio). — Marfori.—Orovio.— 
Valero y  Soto.—Valero y Algora.—Rivera.— Aynat y F u 
nes.—Rule.— Plá y Cancela.—Batanero.— Nacarino Bra
bo.—Saenz de Llera.—Quintana. — Lora.— Vereterra.— 
Panchón y Macías.—Conde de Alpuente.«— Cardenal.— 
Marqués de Jura Real.—Fanés.— Aparici y Guijarro.— 
Radi iguez Guerra —Concha Castañeda.— Marqués de Vi- 
ílumejor. — Sánchez Ocaña ( D. Manuel). — Ribo. — Am
blan! .— Mayo de la Fuente. — Marqués de la Encomien
da.—González Eiipe.—Gómez González.— Sanjurjo.—Gu
tiérrez de los Rios. — Fontan. — Jove y Hevia. — La m i
za —Claros.— Morencos.— Barona.— Conde de Vistaher- 
mosa. — Gutiérrez de la Vega. — Caiamés.— Miota.— 
Marqués de Viliamediana.— Rolda.—Caballero.— trizar.— 
Marqués de las Torres.—Villanova.—Barón de Córtes.— 
Vizconde de Revi la.—Ruiz.—Retortilio.— Conde de Cum
bres Aitas.—Prat y Mi ralles —Gual.—Teresa y Amorós.— 
Arbeleche. — Fortuny. — Jimeno. — Sánchez Ocaña 
(D. Antonio).— Castellano. — Mas y Abad. — González 
Ciezar.— Eguizabal.— Berriz.— Febrer de la Torre.— 
García Castañeda.—Barón de Alcalá.—Llera.— Vasallo.— 
De Gabriel.— Alzugaray. — Terrero. — Polo. — Conde de 
Vilches. — Heredia y Livermore. — Navarro. — Conde de 
San Luis. — Moyano. — Arias. — Reina. — Clavijo. —Ca- 
vero.—Ferrer.—Conde del Retamoso.—Fontan y Crespo.- 
Marqués de Montevirgen.— Moreno ( D. Manuel"María).— 
Lacy.— Marques de San Isidro. — Alonso Martínez.— 
Herraiz.— Hurtado.—Reinoso.—Rivas.—Brunet.— Page — 
Flores Calderón.—Santiago y Hoppe.—Sivila.—Ruiz Ta
gle.—García Barzanalíana (D. Manuel).—Fernandez Es
pino. — Rodríguez (D. Bernardo). — Lorenzana ( D. Ra
faél).— García Barzanalíana ( D. José ). — Diaz Perez — 
Sánchez de Patencia.—Marqués de Premio Real.—López 
Serrano.—Manrresa.—Ramírez de Arellano.—Corona.— 
Al varado.—Safont.—Guillen.—Martínez Viña let.—Vizcon
de de Armería —Valera.—Duque de Frias.—Gisbert.— 
Segovia (D. Antonio María).—Conde de Torrejon.—Cog- 
hen.—Ramos de Meneses.—Bellido.—Conde de Heredia 
Spínola.— Rodríguez Rubí. — Echevarría. — Freniller.— 
Ochoa.—Sessé.— Fuentes de la Plaza.—Torre Rauri.— 
Aguado.—Suarez de Puga.—González Regueral.—Cápua.— 
Peyronet.—Mendez Alvaro.—Bañuelos.—Silva.— Moreno 
(D. Antonio Angel). — López Borreguero.— Moiano.-—

Thous,—Alvarez Quiñones.—Cssorno.—Ortiz de Tj I • 
na.—Bretón.—Chacón (D. Guillermo).—Martínez q 
r e a —Herreros.—García Gutiérrez.—Nocedal.—Lafor UN 
Bertrán de Lis.—Gómez Inguanzo.—Bremon.—Vill-i-?* 
va.—Sr. Presidente. anu" '

Total, 166.
Consultado el Congreso sobre si no habría sesión 

la noche en atención á lo avanzado de la hora , acord^ 
que no la hubiese. ó
• El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: ios 
asuntos pendientes. *

Se levanta la sesión.
Eran las siete v cuarto.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS.

MANUAL DEL BANQUERO, DEL AGENTE
sa y del Corredor de cambios , por D. Angel Henrv.—Se
gunda edición. Dos tomos en -i.® mayor, á 56 rs. en rús
tica, 60 encartonados á la Bradel y 68 a l a  holandesa. 
Librería de Sánchez, calle de Carretas, núm. 21.
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COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE ALCA, 
ráz.— La Junta de gobierno de la referida compañía, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de sus estatu. 
tos, ha acordado convocar á junta general de accionistas 
para ei dia % de Abril próximo,* á la una del dia, en las 
oficinas de la compañía, calle de Atocha , núm. 65, cuar
to bajo de la izquierda.

Con rrreglo al art. 15 de los expresados estatutos, 
tendrán voz y voto en dicha Junta los accionisías que 
acreditaren poseer al ménos 1 0  acciones adquiridas con 
tres meses de anticipación a su celebración , y los que, 
siendo poseedores de menor número, reúnan la repre-* 
ssnlacion de otros bastante á componerle. No se podrá 
concurrir por medio de apoderado no siendo este accio
nista , y aun en este caso, se hará constar la representa
ción por medio de poder en toda regla, no siendo sufi
ciente las simples carias de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados para mi go
bierno á fin de que acudan á las oficinas de la compañía 
á recoger la papeleta de entrada, prévia presentación Je 
los extractos de inscripción de las acciones que posean.

En las indicadas oficinas y en virtud de lo que pre
viene el art. 8 .° del reglamento, se hallará de manifiesto 
el balance general de ia compañía al 31 de Diciembre de 
1864, con el fin de que puedan examinarle los señores 
accionistas.

Madrid 6 de Marzo de !865.=El Secretario, J. de la 
Cruz Fraile. 4085—1

BANGO DE VALLADOLID.—EN CUMPLIMIENTO DE
lo que dispone el art. 18 de los estatutos, esta junta de 
gobierno ha acordado convocar los accionistas á junta 
general ordinaria que se celebrará el dia 8 de Abril pró
ximo , á las siete de la n o c h e , en el local del Banco.

Se ocuparán en el examen de cuentas y balance del 
último semestre y en los nombramientos necesarios para 
llenar las vacantes ocurridas en la junta de gobierno.

Los que tengan voz y vo!o podrán ser representados 
por apoderado que reúna la misma circunstancia.

Para ser admitidos en la junta presentarán los accio
nistas sus títulos en esta Secretaría con ocho dias de an
ticipación, á fin de proveerles de la correspondiente cre
dencial.

Valladolid 7 de Marzo de 1865.=«=Ei Secre tario , José 
Angel Rico. 4132—2

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO UNOS PRIVILEGIOS BE 
juros pertenecientes á la hermandad de Nuestra Señora 
de los Remedios, que en lo antiguo estuvo en el supri
mido convento de la Merced de esta corte, y hoy en la 
iglesia de Santo Tomás, se ruega á la persona en cuyo 
poder se hallen se sirva entregarlos al Sacristán mayor 
de la referida iglesia de Santo Tomás.

Madrid 13 de Marzo de 486o.=El Tesorero de la Con
gregación , Nicolás Bachiller. 4 257

LA EDI FIO A DORA , SOCIEDAD REGULAR COLEC- 
t i v a , registrada en el Gobierno civil, prévia aprobación 
del Tribunal de Comercio de esta corle.—Capital social, 
600.000 rs. Fianza, 3.000.000 de reales según la base 16. 
Admite imposiciones desde 100 r s . , con interés fijo de 9 
á 18 por 100  anual. Tagalos intereses mensuaímcnle. 
Emplea el importe de las imposiciones en construir casas, 
por subasta , en solares de su propiedad , en Madrid , en 
las provincias y el extranjero, para venderlas á plazos, 
también por subasta.

Director y Administrador,  D. Angel Hernán, com er
ciante, capitalista y propietario.

El Consejo de vigilancia será elegido de entre los 40 
primeros imponentes de Madrid , á quienes se citará para 
la reunión conveniente.

Oficinas generales, Madrid, Fuencarral, 1 2 , principal.
4260

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A BIL- 
bao.—Cumpliendo el Consejo de Administración con ei 
artículo 38 de los estatutos, ha dispuesto se reúna la 
jun ta  general ordinaria de accionistas á las d i z  horas 
de la mañana del 6 de Abril próximo en el Salón de Ac
tos del Instituto de Segunda enseñanza de esta villa de 
Bilbao. En ella se dará cuenta de ia marcha de la ad
ministración y situación de b  Compañía , so b a rá n  los 
nombramientos para la renovación parcial del Consejo* 
y se tomarán las demás medidas y resoluciones con a r 
reglo á los estatutos que se consideren útiles y conve
nientes.

Para tener derecho de asistencia y voto se necesita, 
según el art. 40 de los estatutos, depositar en poder de 
la Administración, 10  dias ántes del señalado para la  
j u n t a , 1 0  acciones cuando ménos , ó el certificado de su 
depósito , en los términos que previene el expresado a r 
tículo, recibiendo en cambio ia cédula de admisión in
dispensable para tener entrada á la junta.

Desde ei dia 17 del presente mes estarán de manifies
to en estas oficinas, para los accionistas que tengan dere
cho de asistencia á la ju n ta ,  los libros de contabilidad, 
inventario y balances.

Bilbao 1 1  de Marzo de I865.=E1 Director gereníe, Ci
priano Segundo Montesino. 4259

SA N TO S D E L  D IA .

San Raimundo, abad y fundador , y Santos Longinos, 
Madrona y Leocricia.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Calatravas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia 4 4 de Marzo 

de 1865.
  -"T-T- ’..... -  ■—«  r     j-«l.i ,

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido á 0o Dirección
en milíme _ """" del DEL

*fcOí.AS. tres. Reaumur. Centígrados. ticn to í C IELO .

6 m. 696,10 -0 L 7  ' —0* 9 E ...  . .  Casi cub.
L ai. 694,58 4”,1 5*,1 E  Cubierto.

U . . .  994,35 5‘\8 79,2 N .N.O Idem.
3 t..  693,23 8 '2  . 10\ t  O.N.O Nubes. ¡
6 t.. 693,71 5°,2 6 \5  N. O . Idem.
9 n. 694,73 3°,1 V.9 N . . .  . Cubierto.

Temperatura máxima d ^ a iZ T T T T . iT\5T
Temperatura máxima al sol..............  18,0 22a,o
Temperatura mínima del dia  — F',0 — 1,2

i  vaporación en las 24 horas. 1,9 milímetros.
Lluvia en id. id  0,2 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
r̂ egun los partes recibidos, ayer ha llovido en Bar

celona, Bilbao, Oviedo y Santander, y nevado en Búr- 
gos , Soria y Zaragoza.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D e. a c c ió n  d e  o p r » a c i o n e s  < ?b o d g :s ícas .— Observaciones me* 

teorológicas del dia 14 de Marzo'de 1 865.

A llura p em .
baroDié- peralJ D ireo  Fuerza Estado

ra e » ! Estado
y al ny  grados cioa del del del
vel del ?ente- déla mar

lM ID E S , mar en c ien to . Tiento. ciéis.
QQ! limo- - A 

tros. les* #

B i lb a o  á
L O m . ú  ,752,2 6,0 N . O . .  Brisa. C . \ l l u v . aiP.#oleaj.

0 \  iodo id. 753,2 4,8 Oeste Vien.* L lu v ia . . . | »
C o ru ñ a id .  7^3,9 10,5 Norte .  ídem . Semic.® . ¡Rizada.
Sauti.* id. 755,9 5,8 Idem . .  Idem. Lluvioso.! »
B.ubjozid.  754,4 9,0 S. O . .  Brisa. Nubes. .1 »

San F.# á I
las 8 m .\  755,4 10,4 S. S. E Calma Nubes,..  »

Sevilla á
las 9 m.L 757,2 10,4 N. E . .  Brisa. íd e m . . . .  »

Tarifa id. 753,9 15,3 Oeste. Idem Casi d.°. Tranq.V
Grana, id. 754,3 6,3 S u r . . . Calma Cubierto. »
Á lic . id . . .  753,0 9,8 Idem...Brisa Idem En cal.
Murcia id, ^5 í ,0 8;0 S .O .. .  Calma Id e m . . . .  »
Valenc. id. 753,0 9,2 Norte. Brisa. Nubes.. . »
BarceL* id 752,5 7,5 Idem.. íldem. L luvia . . . Tranq .1
Zarag. id . 749,8 2,3 N. O ..  ídem N ieve . . .  »
Soria id . .  751,4 2,0 ídein.. Vien.* C.°, niev. »
Burgos id. 753,4 4,3 S .O . . .  Calma Cási cub. »
Vallad, id. 753,9 6,2 N. O . . V.°fte.« Cási d.* . »
Sal.1 i d . . .  75 i,7 5,3 ídem.. Idem. Cubierto. »
Madrid id. 752,2 5,1 E s te . .  Brisa. Idem  »
Cd-Realid. 753,1 10 ,0  S. O . .  Vien.® Id e m . . . .  »
Alb. i d . . .  754,4 4,2 0. S.O. Calma Idem .. . .  »
Brest á la s

8 man.*. 754,6 3,5 N. E . .  Brisa. íd e m . . . .  De leva.
Bayona id 748,0 5,0 S. O . .  ídem. Lluvia.., G rano l
Mars.* id. 754,3 7,9 :Norte. Idem. AL* nub. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEG RÁ FICA S DE FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia U 
de Marzo de 4 865 á las ocho de la m añana .

Baróm etro „
en m ilím e- Tem peratu- D irección ESTADO' 

LOCALIDADES. tros á 0 o y ra en grados del 

*‘ t a eU el ce n tíg r a d o , t ie n to .

S.Peiersburgo . 766,3 —7a,5 S Nubes.
Stokolmo  758,5 0 ,0 S. S. E. Cubierto.
Copenhague...  » » » »
Viena.   753,9 0a,4 Calma.. Cub.*, nieve.
Leipzig    » * » • »
B e r n a . . . . . . . .  752,5 —2\0  E. S. E Nieve.
Greenwich.». .  750,7 4°,7 N. N. E. Cubierto.
B r u s e l a s . . . . . .  748,2 4°,4 E S. E. Lluvia.
Dunquerque. . 747,7 2*,8 N. E . .  Idem.
París.................. 749,6 2*,7 O.N. O. Cub.,lluvia.
B u r d e o s . . , » , .  756,2 7a,0 N. O . . .  Idem.
L y o n . . .  t s , 755,0 2°,0 S  Nieve.
T u r i a .   752,9 3a,5 ¡S. O . . .  Nubes.
F lorencia   756.6 4°,0 S. E .. . .  Despejado.
B o m a . ..............  755,0 38,0 N. O . . .  Idem.
N á p o l e s . 753,3 7°,5 N. E . .  AL* nube

A l c a l d í a  C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De ios partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
11.316 arrobas de trigo.

1 . 1 0 2  idem de harina.
9.785 idem de carbón.

127 vacas , que componen 54.228 libras de peso. 
244 carneros, que hacen 5.375 id. id.
239 cerdos degollados ayer, que hacen 47.929 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22  á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Despojos de c e rd o , de 18 á 20  cuartos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a rroba ,  y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 78*4 á 19l/g rs. arroba 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra* 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra* 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y  de 1 2  á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 1 1  á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Jud ías , de 26 á 34 rs. a r r o b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Acroz, de 30 á 38 rs . a rroba ,  y de 1 0  á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 28 á 29 rs .  fanega.
A lg a rro ba , á 32 rs .  id. •
Trigo vendido ...............  2.101 fanegas.
Quedan p o r  v e n d e r . . . » id .

Precio máximo..............  51.
Idem m ínim o..................  42.
Idem m ed io .   .........  47,01.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l público  p a ra  su inteligencia.
Malrid 14 de Marzo de 1 865 *»Ei Alcald-Gorre 'gi- 

d o r , Conde de Belascoain.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 14 ie  Marzo de 1865 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLKOS*

Títulos del 3 por 100  consolidado, publicado, 15-60 y 65. 
Idem del 3 por 100 diferido, id., 41-00 y 41-03; á plazo, 

41 -15 y 1 0  fin cor. vul.
Deuda amorlizablc de primera clase , no publicado, 

40-00.

Idem del personal,  id., 21-35 ; áp lazo ,  21-45 y 50 fin 
cor. vol.

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 
6 por 100 de interés anual, no publicado, 76-00 d.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés anua l ,  id., 92-00 p.

Acciones de carre teras  generales , 6 por 100 anual, 
emisión de 1.a de Abril de 1 850, de á 4.000 r s . , id., 
86-50 d.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 87-30.
Idein do 31 de Agosto de IS52, de ¿ 2.000 r s . ,  idem,

84-00 p.
Idem dp Obras públicas de 1.® de Julio de 1838, idem,

85-00.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1.0C0 rs.,  8 por 100 

a n u a l ,  publicado, 103-00.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro

carr i les ,  id . , 79-80 y 80-00.
Acciones del Banco de España, no publicado , 139-00 p. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 48-60.
París á 8 dias v is ta ,  5-05 d.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Daño. Beneficio

¡ A lb ace te . . . .  par. » Lugo  » »
Alicante. . . .  » 1 d. Málaga.. . .  » 1
Almería  » y4 M u r c ia . , . .  » 1
Avila  */4 » O r e n s e . . . .  » Y¿
Badajoz. . . . .  J4 d. a Oviedo.. . .  » 1
Barcelona.. .  * 1 ^  P a le a d a . . .  » Y%
Bilbao  » y4 Pam plona. * 1 p.
Burgos  » 1 d. Pontevedra » »
Cáceres  » J4 Salamanca. » Ys
Cádiz  1 Yt » San Sebas-
Castellón. . .  * » tian......... » 1 J^d.
Ciudad-Real. * » Santander. » 1
Córdoba. . . .  » Y% Santiago.. .  » »
Coruña  » Y td. Segovia.. . .  par.  »
Cuenca  » » S e v i l l a . , . .  » 1 Ye
G e r o n a . . . . .  * » Soria  J4 p. »
G r a n a d a . . . .  » }4d. Tarragona. » 1 p.
Gfiadaiajara. p a r p .  * Teruel  » »
Hueiva  » » T o led o . . . . ,  par.  »
H u e s c a . . . . .  » » Valencia.. .  . » 1 y8
Jaén...............  » 1 p. Valladolid.. » »
L e ó n   » % Vitoria  » 1 d.
Lérida » » Zamora, . » y4 d.
Logre ño . . .  * 4 Zaragoza. » 1 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 1 1 de Marzo.— Interior, 42.—Diferida, 40-50.

Am sterdam  1 1 de Marzo. —  I n t e r i c r , 42%. — Diferi
da, 40 %.

Londres \ \  de Marzo.—  Consolidados, 88 % — Inte
rior español, 48.—Diferida , 41.

ESPECTÁCULOS,

T eatro  R e a l . — A las echo y  media de la noche.— 

Función 89 de abono.—-Lucrezia R onda .

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las o c h o  y  media de la n o 

c h e .— memorialista.—Baile. — A caza del premio grande

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y media de la no
che .— A beneficio de D. Julián Romea. — La c o m e d ia  en 
tres actos titulada Sullivan.— Baile. — Panchito , pieza en 

un acto.

. T eatro  d e l  C ir co . — A las ocho de la noche. — L& 
paloma a z u l , comedia de mágia en cuatro actos.

T ea t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las .oclio de la iioche.—' 
Punto y aparte.— Los pavos reales.


